
www.sanantoniodebenageber.com

I Plan de Igualdad 
Interno del 
Ayuntamiento 
de San Antonio 
de Benagéber

Es responsabilidad de tod@s



I Plan de Igualdad 
Interno 
Ayuntamiento de 
San Antonio de 
Benagéber



Índice
Presentación alcalde de San Antonio de Benagéber............................................................................................. 4
Presentación Concejala de Igualdad...................................................................................................................................5
Introducción...........................................................................................................................................................................................6
Marco normativo................................................................................................................................................................................. 7

Normativa Internacional....................................................................................................................................................................... 7
Normativa Europea...................................................................................................................................................................................8
Normativa del Estado Español........................................................................................................................................................8
Normativa Autonómica.........................................................................................................................................................................9
Normativa de la Administración Local...................................................................................................................................10

Terminología de Género: Conceptos Generales..........................................................................................................11
Principios Fundamentales del I Plan Interno de Igualdad............................................................................... 15

Igualdad de trato...................................................................................................................................................................................... 15
Igualdad de Oportunidades............................................................................................................................................................ 15
Respeto a la diversidad y a la diferencia............................................................................................................................... 15
Integración de la perspectiva de género en todas las políticas y acciones............................................. 16
Comunicación e imagen no sexista e inclusiva.............................................................................................................. 16
Transparencia............................................................................................................................................................................................... 16
Transversalidad de género................................................................................................................................................................ 16
Consenso y participación................................................................................................................................................................... 16

Metodología..........................................................................................................................................................................................17
Diagnóstico........................................................................................................................................................................................... 18

Información general............................................................................................................................................................................... 18
Proceso de participación cualitativa........................................................................................................................................ 18

Cuestionario Digital........................................................................................................................................................................ 21
Introducción..................................................................................................................................................................................................21
Análisis del cuestionario online....................................................................................................................................................22

Plan de Acción................................................................................................................................................................................... 42
1. Área de acceso a la ocupación y a la contratación......................................................................................................... 42
2. Área de retribuciones y auditorías salariales........................................................................................................................ 43
3. Área de clasificación profesional, promoción, formación y representación femenina................. 43
4. Área de conciliación y corresponsabilidad............................................................................................................................45
5. Área de salud laboral y prevención del acoso sexual y por razón de sexo...............................................46
6. Área de comunicación inclusiva y lenguaje no sexista.............................................................................................. 47

Cronograma......................................................................................................................................................................................... 49
Área de acceso a la ocupación y contratación....................................................................................................... 49
Área de retribuciones y auditorías salariales............................................................................................................50
Área de clasificación profesional, promoción, formación y representación femenina............... 51
Área de conciliación y corresponsabilidad................................................................................................................ 52
Área de salud laboral y prevención del acoso sexual y por razón de sexo.......................................... 53
Área de comunicación inclusiva y lenguaje no sexista..................................................................................... 54

Seguimiento y evaluación........................................................................................................................................................55



I Plan de Igualdad Interno del Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber4

Presentación Alcalde

Podemos afirmar que la igualdad formal ante 
la ley ha sido un paso decisivo en la sociedad 
española. Aunque ésta todavía es insuficien-
te. La brecha salarial, la discriminación en las 

pensiones, el mayor desempleo femenino, la escasa 
presencia de las mujeres en cargos de responsabili-
dad política, social, cultural y económica, los proble-
mas de la conciliación de la vida laboral y familiar, 
el acoso sexual y el problema más grave, la violencia 
de género, muestran como la igualdad real efecti-
va entre mujeres y hombres es una tarea pendiente 
que precisa de acciones positivas.

Para el equipo de gobierno que presido el logro de 
la igualdad real y efectiva en nuestra sociedad en 
general y del municipio de San Antonio de Bena-
géber en particular es un compromiso que adquiri-
mos desde el primer día que tomamos posesión de 
nuestros cargos.

Efectivamente son imprescindibles políticas pú-
blicas de igualdad desde todos los ámbitos de la 
Administración Pública, también la Administración 
Local, que vayan dirigidas a combatir todas las ma-
nifestaciones de discriminación por razón de sexo y 
a promover la igualdad real entre mujeres y hom-
bres.

Es por todo ello, que os presento el I Plan de Igual-
dad Interno del Ayuntamiento de San Antonio de 
Benagéber que intenta corregir las desigualdades 
por razón de género que a nivel laboral se pudieran 
suscitar, e implementar una serie de medidas enca-
minadas a conseguir la igualdad real.

Enrique Santafosta Giner
Alcalde de San Antonio de 

Benagéber.
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Presentación Concejala de 
Igualdad y Políticas Inclusivas

En la sociedad actual el papel de las mujeres 
ha variado considerablemente, su incorpora-
ción al mercado de trabajo y su independen-
cia económica ha generado grandes cambios 

en el funcionamiento del día a día. Estos cambios 
han hecho evidente la existencia de una desigualdad 
constatable entre sexos, el desarrollo de prácticas dis-
criminatorias que han sido naturalizadas y que, por 
ello, resulta muy complejo detectar y superar, situa-
ciones que es de justicia eliminar en aras a conseguir 
un futuro equilibrado, racional y sostenible.

Y es que igualdad no significa uniformidad. Igualdad 
significa respeto, significa recibir el mismo trato y te-
ner las mismas oportunidades en condiciones simila-
res o equivalentes. La igualdad, al fin y al cabo, signifi-
ca y garantiza el derecho a ser diferente.

Es por ello que desde el Consistorio se ha elaborado 
un Plan de Igualdad ambicioso, para velar por el cum-
plimiento de este principio fundamental consagrado 
en nuestra Constitución como un derecho y como un 
deber, siendo la Administración Pública guardiana de 
su respeto y cumplimiento, para conseguir que todas 
y todos convivamos en un municipio diferente, un 
municipio que avanza en integrar el valor de la igual-
dad en su ciudadanía.

Este primer Plan de Igualdad se presenta asumiendo 
un fuerte compromiso y una firme convicción de que 
la igualdad sea efectiva para todas las personas que 
formamos parte del Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber.

María Ángeles Irles Martínez
Concejala de Igualdad y Políticas 

Inclusivas, Sanidad y Bienestar 
Animal
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La igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres es un derecho que todas 
las personas tienen, sin hacer distinción 
por raza, color, sexo, idioma, religión, opi-

nión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, naci-
miento o cualquier otra condición que recoge 
el artículo 2 de la Declaración Universal de De-
rechos Humanos. Las políticas de promoción 
de dicha igualdad consolidan una sociedad 
más justa, solidaria, estable y honesta. Una so-
ciedad que mejorará la calidad de vida y las 
relaciones interpersonales de sus integrantes.

Eliminando los estereotipos y roles que tradi-
cionalmente les han sido asignados, impul-
sando la incorporación, permanencia y pro-
moción de las mujeres en la esfera pública y 
privada elevando la calidad de vida de todo el 
conjunto de la sociedad.

Es por ello, que hoy en día es necesario que 
todas las organizaciones tengan un plan de 
igualdad. Según el art. 46 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres, un plan de igual-
dad es “un conjunto ordenado de medidas, 
adoptadas después de realizar un diagnóstico 
de situación, tendentes a alcanzar en la insti-
tución la igualdad de trato y de oportunida-
des entre mujeres y hombres y a eliminar la 
discriminación por razón de sexo”.

En un mundo ideal no sería necesario que las 
administraciones públicas hicieran una labor 
específica a favor de algo tan obvio como que 
las personas no deben ser discriminadas en 
función de su sexo. Sin embargo, aunque en 
los estados de derecho como el nuestro ese 
principio de igualdad y de no discriminación 
está recogido en sus normas y leyes, la reali-
dad aún deja mucho que desear.

La Constitución Española proclama en su ar-
tículo 14, que no puede prevalecer discrimi-
nación alguna por razón de sexo. No obstan-
te, parece que no siempre es suficiente con 
cambiar la ley para que cambie la realidad, las 
estructuras, los estereotipos y valores sociales. 

Para que el derecho a la igualdad tenga una 
dimensión material, una traducción a la rea-
lidad, es preciso tratar de manera desigual a 
quien parte de una situación de discrimina-
ción como es el caso de las mujeres.

Y es aquí donde se implantan las políticas que 
todas las administraciones públicas, y tam-
bién la local por su cercanía a la ciudadanía, 
deben desarrollar e impulsar en esta materia, 
máxime si se tiene en cuenta que también es 
un mandato constitucional el que los poderes 
públicos pongan en marcha las actuaciones 
precisas para remover esos obstáculos no visi-
bles que dificultan el que la igualdad de opor-
tunidades sea una realidad en nuestro país.

Los Ayuntamientos, en su amplio ámbito de 
competencias y colaborando con el conjunto 
de actores locales, sensibilizados con la igual-
dad, pueden y deben promover una sociedad 
verdaderamente igualitaria, amparados legal-
mente por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, así como haciendo efectivo el ar-
tículo 4.1 de la Ley 9/2003, de 2 de abril, de 
la Generalitat Valenciana para la Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 

El I Plan de Igualdad se ha realizado con la 
participación de la plantilla del Ayuntamiento 
de San Antonio de Benagéber, para que la or-
ganización pública sea fiel reflejo de la igual-
dad de mujeres y hombres que se pretende y 
un ejemplo para la sociedad que representa. 

Desde el Ayuntamiento de San Antonio de 
Benagéber quieren comprometerse con el 
desarrollo, realización e implementación del 
I Plan Interno de Igualdad de Mujeres y Hom-
bres, a través de acciones específicas que van 
a ser calendarizadas para cada uno de los años 
de vigencia del plan, adecuadas a nuestra 
realidad y haciendo que la plantilla del pro-
pio Ayuntamiento sea la máxima beneficiaria, 
habiendo sido partícipe de forma activa en su 
fase de diagnóstico y dándole voz en todo su 
contenido.

Introducción
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En los últimos años, el interés de los 
Poderes Públicos por las cuestiones 
relacionadas con la igualdad de gé-
nero ha experimentado un notable 

crecimiento que se concreta en la aproba-
ción de una serie de leyes encaminadas a la 
remoción de los obstáculos que siguen impi-
diendo que la igualdad entre mujeres y hom-
bres prevista por la ley sea realmente efecti-
va. Bajo este paraguas legislativo, los distintos 
ámbitos que conforman el entramado social 
deben adoptar estrategias que propicien en 
su área de actividad y de influencia el objeti-
vo de la igualdad de género. 

Normativa Internacional
En cuanto a la normativa internacional hay 
que remontarse a 1948 cuando surgió la De-
claración Universal de los Derechos Humanos 
en el seno de Naciones Unidas. Este fue el pri-
mer organismo internacional que centró su 
preocupación en desarrollar y poner en mar-
cha legislación específica sobre la protección 
hacia las mujeres, ya que supo identificar la 
vulneración de los derechos fundamentales 
en detrimento de todas ellas y en todos los 
ámbitos. Por lo tanto, se trata del primer re-
conocimiento jurídico de los derechos que 
toda persona debe gozar y los cuáles le co-
rresponden por el hecho de haber nacido en 
la sociedad. La Declaración expresa:

Artículo 1:
Todos los seres humanos nacen libres e igua-
les en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón y conciencia, deben compor-
tarse fraternalmente los unos con los otros.

Artículo 2:
Toda persona tiene todos los derechos y liber-
tades proclamados en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condi-
ción. Además, no se hará distinción alguna 
fundada en la condición política, jurídica o 
internacional del país o territorio de cuya ju-
risdicción dependa una persona, tanto si se 

trata de un país independiente, como de un 
territorio bajo administración fiduciaria, no 
autónomo o sometido a cualquier otra limi-
tación de soberanía.

Además en el ámbito de la Organización de 
las Naciones Unidas, se han venido dando 
pasos hacia una regulación de la defensa de 
los derechos de la mujer ya desde la Decla-
ración sobre la Eliminación de la Discrimina-
ción contra la Mujer de 1967, la Convención 
para la Eliminación de Todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer de 1979 y con 
la creación del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer que tiene 
como función vigilar la aplicación de la Con-
vención por los Estados que la han suscrito; 
entre ellos, España.

En la Convención se declara que la discrimi-
nación contra las mujeres vulnera los princi-
pios de igualdad de derechos y de respeto 
a la dignidad humana, dificultando la plena 
participación de las mujeres en la vida políti-
ca, social, económica y cultural.

Además de ello, han sido importantes los 
avances alcanzados a través de las cuatro 
conferencias mundiales sobre la mujer cele-
bradas en el marco de la Organización de las 
Naciones Unidas -la primera de ellas celebra-
da en México en el año 1975, y las posterio-
res: Copenhague 1980, Nairobi 1985 y Beijing 
1995. Siendo esta última la más importante 
por el avance en el cumplimiento de los ob-
jetivos en temas de igualdad, ya que fue la 
primera Conferencia Mundial en la que se 
establece una Plataforma de acciones que 
se materializó en doce áreas de acción para 
lograr la igualdad de género a nivel global: 
pobreza, educación, salud, violencia, conflic-
tos armados, economía, poder y adopción de 
decisiones, mecanismos institucionales, de-
rechos humanos de las mujeres, medios de 
difusión, medio ambiente y sobre las mujeres 
y las niñas

Por otro lado, la Declaración y la Plataforma 
de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre 
la Mujer de 1995 establecieron las dos estra-
tegias fundamentales para el desarrollo efi-

Marco Normativo
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caz de las políticas de igualdad de mujeres 
y hombres, la transversalidad de género y la 
representación equilibrada.

Normativa Europea
En el marco de la Unión Europea también 
podemos encontrar instrumentos jurídicos 
con los que se han tomado diversas medidas 
para poder lograr un mundo más equitativo y 
justo, donde se cumplan los derechos de to-
das las personas. Deben ser destacados, en-
tre otros, el Tratado de Ámsterdam de 1997 
que al modificar el Tratado de Roma de 1957, 
constitutivo de la Comunidad Europea, in-
cluye una referencia específica a la igualdad 
entre el hombre y la mujer como misión de 
la Comunidad e incorpora el objetivo de eli-
minar las desigualdades entre el hombre y la 
mujer y promover su igualdad, que deberá 
inspirar todas las acciones y políticas comu-
nitarias.

Tras esta primera norma y diez años después 
hay que destacar la ratificación de la Car-
ta de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea que recoge tanto derechos políti-
cos, económicos, civiles y sociales de toda la 
ciudadanía europea, señalando la igualdad 
como principio básico (art. 23):

“La igualdad entre hombres y mujeres será 
garantizada en todos los ámbitos, inclusive 
en materia de empleo, trabajo y retribución.

El principio de igualdad no impide el man-
tenimiento o la adopción de medidas que 
ofrezcan ventajas concretas en favor del sexo 
menos representado”.

El presente artículo incide en la importancia 
de poner en marcha medidas para acabar 
con la discriminación, nombrando las llama-
das acciones positivas, con el objetivo de eli-
minar los desequilibrios de sexo en cualquier 
ámbito.

La Directiva 2006/54/CE del 5 de julio, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, concre-
ta todo lo relativo al ámbito del empleo y la 
ocupación. Esta directiva tiene una gran im-
portancia, ya que realiza una fusión de todas 
las directivas anteriores que existen en temas 
de igualdad para poder elaborar una norma-
tiva central que regule el principio de igual-
dad en el ámbito laboral. Esta norma prohíbe 

cualquier actitud discriminatoria en el acceso 
al empleo, contratación laboral, promoción y 
formación.

También contamos con pactos a nivel euro-
peo, como el Pacto Europeo por la Igualdad 
de Género (2011-2020), que intenta minimi-
zar las discriminaciones existentes, incidien-
do sobre todo en el ámbito laboral, abogan-
do por la igualdad de condiciones en temas 
relacionados con la conciliación laboral, per-
sonal y familiar.

Normativa del Estado Español
La Constitución Española establece, en sus 
artículos 9.2 y 14, el concepto de igualdad 
como principio básico del Estado Español, 
señalando la importancia de que no debe 
existir ningún tipo de discriminación como 
principio básico para todas las personas.

Los artículos a los que nos venimos refiriendo 
reflejan lo siguiente:

Artículo 9.2:
Corresponde a los poderes públicos promo-
ver las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que 
se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su ple-
nitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social.

Artículo 14:
Todos los españoles son iguales ante la ley, 
sin que pueda prevalecer discriminación al-
guna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

Es el año 2004 cuando surge la primera ley 
contra la violencia de género en España. Se 
trata de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas de protección oficial 
contra la Violencia de Género, que pone en 
marcha diversas medidas para combatir esta 
forma de violencia, penalizando a nivel pú-
blico el hecho delictivo y la estructura social 
y patriarcal de nuestra sociedad actual. Su 
máxima importancia radica en el hecho de 
marcar la obligatoriedad por parte del Es-
tado, que es quien debe brindar y fomentar 
mecanismos para combatir esta violencia y 
proteger a las víctimas.
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Artículo 1:
La presente Ley tiene por objeto actuar con-
tra la violencia que, como manifestación de 
la discriminación, la situación de desigual-
dad y las relaciones de poder de los hom-
bres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas 
por parte de quienes sean o hayan sido sus 
cónyuges o de quienes estén o hayan esta-
do ligados a ellas por relaciones similares 
de afectividad, aún sin convivencia.

También considera como objetivos principa-
les, sensibilizar y fortalecer mecanismos de 
prevención, garantizar derechos económicos 
y laborales para las mujeres que sufren esta 
violencia, así como derechos en la vida la-
boral pública, coordinar recursos con los po-
deres públicos para dar una respuesta y una 
gestión integral a la violencia de género y for-
mar a las personas profesionales que deban 
atender a posibles víctimas.

Tres años después se publicó la Ley Orgáni-
ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, en su expo-
sición de motivos reconoce que el pleno re-
conocimiento de la igualdad formal ante la 
ley, aun habiendo comportado, sin duda, un 
paso decisivo, ha resultado ser insuficiente. 
La violencia de género, la discriminación sa-
larial, la discriminación en las pensiones de 
viudedad, el mayor desempleo femenino, la 
todavía escasa presencia de las mujeres en 
puestos de responsabilidad política, social, 
cultural y económica, o los problemas de 
conciliación entre la vida personal, laboral y 
familiar muestran cómo la igualdad plena, 
efectiva, entre mujeres y hombres., aquella 
perfecta igualdad que no admitiera poder 
ni privilegio para unos ni incapacidad para 
otros, en palabras escritas por John Stuart 
Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una 
tarea pendiente que precisa de nuevos ins-
trumentos jurídicos QUITAR LO SEÑALADO. 
Así, en su artículo primero establece el obje-
to de dicha ley : hacer efectivo el derecho de 
igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres, en particular median-
te la eliminación de la discriminación de la 
mujer, sea cual fuere su circunstancia o con-
dición, en cualesquiera de los ámbitos de la 
vida y, singularmente, en las esferas política, 
civil, laboral, económica, social y cultural para, 
en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la 
Constitución, alcanzar una sociedad más de-

mocrática, más justa y más solidaria.A estos 
efectos, la Ley establece principios de actua-
ción de los Poderes Públicos, regula dere-
chos y deberes de las personas físicas y jurí-
dicas, tanto públicas como privadas, y prevé 
medidas destinadas a eliminar y corregir en 
los sectores público y privado, toda forma de 
discriminación por razón de sexo.

Normativa Autonómica
En el ámbito autonómico contamos con la Ley 
9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mu-
jeres y hombres, que enfatiza en la necesidad de 
eliminar todo tipo de discriminación contra las 
mujeres en el territorio valenciano, proponiendo 
una serie de medidas y acciones concretas en 
tres ámbitos: laboral, social y privado:

1. En el ámbito laboral, considerado en la pre-
sente ley de máxima relevancia, pretende que 
exista una mayor incorporación de la mujer en 
el mercado laboral, insistiendo en la necesidad 
de unas condiciones laborales igualitarias, como 
en la retribución económica, promoción profe-
sional, acceso al empleo, derecho a la formación 
y medidas de conciliación.

2. En el ámbito privado, refiriéndose al ámbito 
de los cuidados, personas dependientes, po-
blación infantil o mayores de edad, se busca 
un equilibrio entre el ámbito público y privado. 
Esto es así, ya que, culturalmente hablando, las 
mujeres siempre han tenido una mayor dificul-
tad para acceder al mercado laboral debido al 
papel de cuidado que han debido desempeñar.

3. En el ámbito social, se proponen medidas 
concretas en apoyo a la lucha contra la violen-
cia de género en la Comunidad Valenciana.

De igual importancia es hablar del Estatuto 
de Autonomía de la Comunitat Valenciana, 
del 25 de abril de 2006, que destaca que no 
debe existir discriminación alguna entre am-
bos sexos:

Artículo 2:
“La Generalitat, conforme a la Carta de Dere-
chos Sociales, velará en todo caso para que 
las mujeres y los hombres puedan participar 
plenamente en la vida laboral, social, familiar 
y política sin discriminaciones de ningún tipo 
y garantizará que lo hagan en igualdad de 
condiciones. A estos efectos se garantizará la 
compatibilidad de la vida familiar y laboral”.
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En el Título IV, artículo 49, la competencia 
26 se centra en hablar de la promoción de la 
mujer concretamente, por lo que el Estatu-
to trata directamente y dedica un lugar a la 
mujer materializando el objetivo en compe-
tencias e involucrando a los poderes públicos 
en su desarrollo.

Para finalizar, es de especial relevancia nom-
brar la reciente elaboración y difusión del 
Pacte Valencià contra la Violència de Gènere 
i Masclista en la Comunidad Valenciana.

Este Pacte fue aprobado en septiembre de 
2007 e impulsado por el Consell. El Pacte 
reúne a las diferentes instituciones públicas 
valencianas para que se comprometan a lle-
var a cabo acciones y medidas para combatir 
la violencia de género. Estos organismos son: 
los cuerpos de justicia, universidades, parti-
dos políticos y medios de comunicación.

El Pacte cuenta con cinco líneas estratégicas 
y en cada una de ellas, las acciones a llevar a 
cabo.

zz Línea estratégica 1. Garantizar una 
sociedad segura y libre de violencia 
machista.

zz Línea estratégica 2. Feminizar la so-
ciedad.

zz Línea estratégica 3. Coordinar el tra-
bajo en red para la atención a las mu-
jeres víctimas de violencia de género 
y machista y a sus hijos e hijas.

zz Línea estratégica 4. Romper los mu-
ros que invisibilizan la violencia de 
género y machista y socializarlo como 
un conflicto político y social.

zz Línea estratégica 5. Garantizar la do-
tación presupuestaria estable para 
poder desarrollar e implementar los 
objetivos.

Normativa de la Administración 
Local
En el ámbito de la Administración Local, la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local establece, en su 
artículo 25, la competencia municipal para 
promover la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, toda clase de 
actividades y prestar cuantos servicios públi-
cos contribuyan a satisfacer las necesidades y 

aspiraciones de la comunidad vecinal, y más 
específicamente, el artículo 28 de este mis-
mo texto legal, prevé la competencia muni-
cipal en materia de promoción de la mujer.

Este marco normativo legitima a los muni-
cipios para la planificación e implementa-
ción de medidas tendentes a conseguir la 
igualdad real de oportunidades de mujeres y 
hombres en el ámbito de sus competencias.
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A
Acción positiva
Medida o conjunto de medidas dirigidas a un 
grupo determinado con la finalidad de elimi-
nar y prevenir una discriminación o compen-
sar las desventajas resultantes de actitudes, 
comportamientos y estructuras existentes.

Análisis por género
Estudio de las diferencias de condiciones, 
necesidades, índices de participación, acce-
so a los recursos y desarrollo, control de acti-
vos, poder de toma de decisiones, etc. Entre 
hombres y mujeres, debidas a los roles que 
tradicionalmente se les ha asignado.

Androcentrismo
Visión del mundo y de las cosas, desde el 
punto de vista teórico y del conocimiento, en 
la cual los hombres son el centro y la medida 
de todas ellas, ocultando y haciendo invisible 
todo lo demás, entre ellas las aportaciones y 
contribuciones de las mujeres a la sociedad.

Una visión androcentrista presupone que la 
experiencia masculina seria “la universal”, la 
principal, la referencia o representación de 
la humanidad, obviando la experiencia fe-
menina.

Acoso moral
Conocido como ‘mobbing’ cuando se da en 
el ámbito laboral. Situación en la cual una 
persona o grupo de personas ejercen sobre 
otra un conjunto de comportamientos ca-
racterizados por la violencia psicológica. 
Para que se produzca esta situación es nece-
sario que se dé en el trabajo, que la conducta 
sea sistemática y mantenida en el tiempo, y 
que exista desprecio de la integridad moral y 
de la dignidad de la persona.

Acoso por razón de sexo
Cualquier comportamiento que se realice en 
función del sexo de una persona con el pro-
pósito o produciendo el efecto de atacar su 
dignidad y de crear un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo.

Acoso sexual
Cualquier comportamiento verbal o físico, 
de naturaleza sexual, realizada con el pro-
pósito o produciendo el efecto de atacar su 
dignidad y de crear un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo.

B
Buenas prácticas
Una buena práctica de integración de la 
perspectiva de igualdad, en el ámbito labo-
ral, ha de englobar acciones que contribu-
yan a una mayor igualdad entre mujeres y 
hombres en cualquier área de intervención 
y, además, ha de tener resultados percepti-
bles.

C
Composición equilibrada
Presencia de mujeres y hombres de manera 
que, en el conjunto al que se haga referencia, 
las personas de cada sexo no supere el 60% 
ni sean menores al 40%. 

Conciliación
Medida o conjunto de medidas que propi-
cian las condiciones necesarias para con-
seguir un adecuado equilibrio entre las 
responsabilidades personales, familiares y 
laborales.

Conceptos Generales
Hay una serie de conceptos, definiciones generales que se detallaran a continuación:
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Corresponsabilidad
Concepto que va más allá de la mera “con-
ciliación” y que implica compartir la respon-
sabilidad de una situación, infraestructura 
o actuación determinada. Las personas o 
agentes corresponsables poseen los mismos 
deberes y derechos en su capacidad de res-
ponder por sus actuaciones en las situacio-
nes o infraestructuras que están s su cargo.

D
Desigualdad
Falta de igualdad. La desigualdad entre 
sexos, tiene su origen en la sumisión de las 
mujeres al poder de los hombres, en una so-
ciedad donde las tareas asignadas al sexo 
femenino son consideradas de menor valor.

Discriminación directa
Situación en la que se encuentra una perso-
na que en atención a su sexo es, ha sido o po-
dría ser tratada de forma menos favorable 
que otra en situación comparable.

Discriminación indirecta
Situación en que una disposición, criterio o 
práctica aparentemente neutra sitúa a per-
sonas de un sexo en desventaja particular 
en cuanto a otras personas, salvo que esta 
disposición, criterio o práctica pueda jus-
tificarse objetivamente en atención a una 
finalidad legitima, y que los medios para 
conseguir esta finalidad sean necesarias y 
adecuadas.

Discriminación salarial
Discriminación por razón de sexo que se pro-
duce cuando existe desigualdad en las re-
tribuciones de trabajadoras y trabajadores 
haciendo el mismo trabajo. Las diferencias 
salariales se encuentran dentro de la cate-
goría de discriminación indirecta, ya que por 
la realización de trabajo de igual valor las 
mujeres obtienen salarios inferiores al de los 
hombres.

Diversificación profesional
En el mercado laboral las mujeres ocupan 
una serie de profesiones consideradas tradi-

cionalmente como femeninas. La diversifica-
ción profesional tiene por objeto ampliar la 
capacidad de desarrollo profesional de las 
mujeres en aquellos campos y actividades 
económicas en las cuales está ausente o tie-
ne poca presencia.

Diversidad
Noción que se refiere a la diferencia, varie-
dad, abundancia de cosas diferentes, dispa-
ridad y multiplicidad. La diversidad supone 
la convivencia y la interacción entre diferen-
tes personas con diferentes valores, actitu-
des, perspectivas culturales, procedencias 
étnicas, orientación sexual, competencias, 
conocimientos y experiencias de vida.

E
Equidad entre hombres y mujeres
Imparcialidad en el trato a hombres y muje-
res. Puede tratarse de igualdad en el trato o 
de un trato diferente, pero que se considera 
equivalente en términos de derechos, benefi-
cios, obligaciones y oportunidades.

Estereotipos
Construcción mental que reproduce una 
concepción esquemática y simplificadora 
del mundo social y es un elemento deter-
minante de nuestros pensamientos, senti-
mientos y acciones. Los estereotipos varían 
en función de las épocas y las culturas. Son 
ideas, actitudes y valores preconcebidos que 
se tienen respecto a una persona o grupo de 
personas, en función de la edad, el sexo, la 
etnia u otras características.

G
Género
Concepto que hace referencia a las diferen-
cias sociales entre mujeres y hombres que 
han sido aprendidas, cambian con el tiempo 
y presentan grandes variaciones tanto entre 
varias culturas como en la misma cultura, 
mientras que el sexo hace referencia a las 
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características biológicas de mujeres y hom-
bres percibidas como universales e inmuta-
bles.

I
Igualdad
Es el derecho fundamental que tiene toda 
persona a un trato igual pese a las diferen-
cias. Es un derecho fundamental universal 
relacionado con la dignidad y la libertad hu-
mana. El principio de igualdad va ligado al 
principio de no discriminación. Los poderes 
públicos están obligados y son responsables 
de la aplicación y desarrollo del principio de 
igualdad. Las funciones de los poderes públi-
cos son las de velar por su aplicación, promo-
verla y garantizarla.

Igualdad de derecho
Igualdad formal delante de la ley. Equipara-
ción de hombres y mujeres a través de la le-
gislación. En España este principio de igual-
dad se establece en la Constitución de 1978.

Igualdad de hecho
Paridad entre mujeres y hombres real y efec-
tiva. La sola promulgación de la igualdad 
legal no es suficiente para cambiar las cos-
tumbres y las estructuras de la desigualdad. 
Los mecanismos de acción positiva tienen 
por finalidad trabajar activamente y contra-
rrestar las desigualdades iniciales porque la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres sea una realidad. 

Igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres
Dado que todas las personas tienen el mis-
mo valor independientemente de su sexo, y 
por esto son iguales, es necesario corregir las 
desigualdades y acabar con las barreras que 
existen para la participación económica, po-
lítica y social de todas, de forma que las mu-
jeres y los hombres reciban el mismo trato y 
tengan igualdad de participaciones.

L
Lenguaje no sexista
Implantación de un lenguaje no sexista en la 
administración y su fomento en la totalidad 
de las relaciones sociales, culturales y artís-
ticas.

P
Planes de igualdad
Conjunto ordenado de medidas, adoptadas 
después de realizar un diagnóstico de situa-
ción, tendentes a conseguir en la organiza-
ción la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres y a eliminar la dis-
criminación por razón de sexo.

Los planes de igualdad concretarán los ob-
jetivos de igualdad a conseguir, las estrate-
gias y las practicas a adoptar para su con-
secución, y establecerán también sistemas 
eficaces de seguimiento y evaluación de los 
objetivos fijados.

Para la consecución de los objetivos fijados, 
los planes de igualdad podrán contemplar 
entre otras, las materias de acceso al tra-
bajo, clasificación profesional, promoción 
y formación, retribuciones, ordenación del 
tiempo de trabajo, la conciliación laboral, 
personal y familiar, y la prevención del acoso 
sexual y del acoso por razón de sexo.

 
Perspectiva de género
Implica tomar en consideración y prestar 
atención a las diferencias entre mujeres y 
hombres en cualquier actividad o ámbitos 
dados.

Principio de igualdad de remuneración
 La persona que contrata estará obligada 
a pagar por la prestación de un trabajo de 
igual valor la misma retribución, satisfecha 
directamente o indirectamente, y cualquie-
ra que sea la naturaleza de esta, salarial o 
extrasalarial, sin que pueda producirse nin-
guna discriminación por razón de sexo en 
ningún elemento o condiciones de aquella. 
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Principio de igualdad de trato
El principio de igualdad de trato entre mu-
jeres y hombres supone la ausencia de toda 
discriminación, directa o indirecta, por razón 
de sexo, y, especialmente, las derivadas de la 
maternidad, la asunción de obligaciones fa-
miliares y del estado civil.

Principio de igualdad de oportunidades
Ausencia de toda barrera sexista para la 
participación económica, política y social.

R
Roles de género
Patrones de comportamiento y característi-
cas esperadas de las personas en función de 
su sexo.

S
Sexismo
Teoría basada en la presunta inferioridad 
del sexo femenino que se ve determinada 
por las diferencias biológicas entre hombres 
y mujeres.

T
Techo de cristal
Barrera invisible resultante de un complejo 
entramado de estructuras en organizacio-
nes dominadas por hombres, que impiden 
que las mujeres accedan a lugares impor-
tantes.

Transversalidad
Supone integrar la perspectiva de género en 
todas las políticas, integrar sistemáticamen-
te las situaciones, prioridades y necesidades 
de las mujeres y hombres en vista a promo-
ver la igualdad, teniendo en cuenta, desde la 
fase de planificación de políticas y medidas, 
sus efectos en las situaciones respectivas en-
tre unas y otros cuando se apliquen, supervi-
sen y evalúen. 
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Las políticas de igualdad entre muje-
res y hombres, en términos generales, 
consisten en la puesta en marcha de 
medidas compensatorias tendentes a 

eliminar aquellas discriminaciones por razón 
de sexo que limitan a mujeres y hombres la 
oportunidad de acceder y desarrollarse en 
igualdad en cualquier ámbito: político, social, 
económico, cultural, afectivo, educativo, etc.

 Para que sean eficaces, el Ayuntamiento de 
San Antonio de Benagéber abordará, al me-
nos, los siguientes objetivos generales:

zz Eliminar los obstáculos existentes 
para la consecución de la igualdad 
real, actuar tanto sobre las normas 
como sobre las estructuras, mentali-
dades y costumbres.

zz Compensar los efectos que ha pro-
ducido la discriminación histórica 
padecida por las mujeres.

zz Fomentar la participación de las 
mujeres en aquellos ámbitos que les 
interesan o afectan.

El I Plan Municipal de Igualdad de San An-
tonio de Benagéber se ha diseñado, desarro-
llado y elaborado a través de procesos parti-
cipativos en los que han participado toda la 
plantilla del Ayuntamiento.

Este trabajo se basa en los principios que fun-
damentan el plan de igualdad, así como los 
objetivos y acciones que han sido diseñadas 
para él, significando la base argumentativa y 
sólida de la planificación, y garantizando que 
los objetivos, áreas y acciones tengan como 
finalidad la consecución de la igualdad real 
y efectiva.

Los principios rectores son los siguientes:

Igualdad de trato
La igualdad de trato es un derecho fundamental 
establecido en la Constitución Española es por 
ello, que el equipo impulsor ha tenido en cuenta 
toda discriminación basada en el sexo de las per-
sonas, tanto directa como indirectamente.

Igualdad de Oportunidades
La igualdad de oportunidades es el término 
basado en la filosofía de búsqueda de una 
sociedad justa que proponga las mismas po-
sibilidades a todos los individuos sin discrimi-
nar. Este principio recoge ofrecer los mismos 
derechos, equidad salarial y de género, ofre-
ciendo mismas oportunidades para hombres 
y mujeres, por ejemplo.

Se han diseñado objetivos proclives a que muje-
res y hombres tengan las mismas oportunidades.

Respeto a la diversidad y a la 
diferencia
El proceso hacia la igualdad habrá de asegu-
rar el respeto de las diferencias que pudie-
ran existir entre mujeres y hombres. Pero, por 
otra parte, si bien es cierto que las mujeres 
presentan circunstancias comunes como por 
ejemplo la maternidad, las tareas domésticas, 
retribución, etc., también es necesario poner 
de manifiesto que, además de la situación 
de desigualdad estructural de género, se han 
tenido en cuenta situaciones de discrimina-
ción, como son la inmigración, discapacidad, 
orientación sexual, etc., que dan origen a lo 
que se ha venido en llamar “discriminación 
múltiple”1, por lo que se ha incluido la diversi-
dad existente dentro del propio colectivo.

Principios Fundamentales 
del I Plan Interno de 
Igualdad 

1 Discriminación múltiple: el concepto de discriminación múltiple ha sido reconocido expresamente en la Conferencia 
de Naciones Unidas contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y la Intolerancia, celebrado en Durban 
(Sudáfrica) en 2001.
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Integración de la perspectiva de 
género en todas las políticas y 
acciones
Este principio resulta central en nuestra for-
ma de entender el concepto de igualdad, ya 
que para conseguirla es necesario que cada 
área del Ayuntamiento asuma, integre e inte-
riorice el término de igualdad, dotándole de 
la transversalidad en la forma de trabajar y de 
proceder desde nuestro Ayuntamiento. 

De acuerdo con la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, la perspectiva 
de género se refiere a la metodología y los 
mecanismos que permiten identificar, cues-
tionar y valorar la discriminación, desigualdad 
y exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias biológi-
cas entre mujeres y hombres, así como las ac-
ciones que deben emprenderse para actuar 
sobre los factores de género y crear las con-
diciones de cambio que permitan avanzar en 
la construcción de la igualdad de género.

Este principio se acuñó en la IV Conferencia 
Mundial de la Mujer, celebrada en Beijing, en 
el año 1995. Es a través de este principio que, 
en todas las actuaciones que llevemos a aca-
bo, debemos tener en cuenta las desigual-
dades existentes que pueden estar sufriendo 
tanto mujeres como hombres en los diferen-
tes ámbitos de actuación.

Comunicación e imagen no sexista 
e inclusiva
El plan de igualdad contempla la utilización 
de un lenguaje inclusivo y no sexista como 
una de las acciones a implementar y como 
tema transversal en toda la redacción e im-

plementación, haciendo uso de este lengua-
je también, a nivel interno del consistorio en 
todas sus políticas y acciones diarias. De igual 
manera, la utilización de imágenes y campa-
ñas también se realizará cuidando la comu-
nicación y haciendo uso del valor primordial 
del lenguaje inclusivo.

Transparencia
El plan de igualdad de San Antonio se ha 
realizado con total transparencia, adecuán-
dose a la realidad del ayuntamiento. Por ello, 
se ha realizado un proceso participativo para 
las personas que componen la plantilla del 
Ayuntamiento con el objetivo de crear un 
plan abierto y transparente.

Transversalidad de género
El principio de transversalidad hace refe-
rencia a todas las acciones y medidas que 
utilizan las administraciones para integrar e 
incluir la perspectiva de género en todas las 
políticas, y así avanzar hacia una mayor igual-
dad en todas las áreas de gestión municipa-
les. 

Consenso y participación
Reconocimiento del papel que tiene los dife-
rentes actores involucrados, en los niveles po-
líticos y técnico, por lo que se hace necesario 
la participación y el consenso con todos los 
agentes que intervienen.



I Plan de Igualdad Interno del Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber 17

El I Plan Interno de Igualdad del Ayun-
tamiento de San Antonio de Benagé-
ber es el producto de un proceso par-
ticipativo, colaborativo y abierto en 

cuya elaboración han intervenido el personal 
técnico del ayuntamiento y las/los represen-
tantes políticos del Ayuntamiento.

Para la elaboración del I Plan Interno de 
Igualdad del Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber se ha realizado un trabajo de 
estudio, investigación y búsqueda de la reali-
dad del consistorio, las características, recur-
sos humanos y materiales con los que cuenta, 
para diseñar un plan a medida, partiendo de 
la situación concreta en la que se encuentra.

Para realizar este estudio es necesaria la uti-
lización de una metodología de carácter co-
lectivo-integral, ya que el Plan pretende inci-
dir positivamente no sólo en la situación de 
las mujeres sino en toda la plantilla munici-
pal. Además, se han utilizado tanto técnicas 
cuantitativas como cualitativas.

Por una parte, las técnicas cuantitativas tratan 
de una investigación empírica sistemática de 
fenómenos observables a través de técnicas 

estadísticas, matemáticas o computaciona-
les. Los datos cuantitativos son aquellos que 
están en forma numérica, como estadísticas, 
porcentajes, etc. La investigación cuantitativa 
utilizada en el Plan son los gráficos con los 
que se representa la encuesta realizada.

Y por otra, las técnicas cualitativas son el mé-
todo científico de observación para recopilar 
datos no numéricos. Es decir, la investigación 
cualitativa se basa en entrevistas, encuestas, 
focus group, grupos de discusión o técnicas 
de observación y observación participante. 
En este caso, estas técnicas se han llevado a 
cabo mediante la recogida de datos a través 
de entrevistas, documentación aportada por 
el consistorio, cuestionarios, registros extraí-
dos del INE y documentación variada.

Una vez obtenidos todos los datos, se realiza 
un análisis de estas y se interpreta la informa-
ción obtenida desde una perspectiva de gé-
nero, se establecen los objetivos a seguir y las 
acciones a desarrollar en base a la igualdad 
de género y teniendo en cuenta la situación 
real del Ayuntamiento de San Antonio de Be-
nagéber.

Metodología
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Ninguna organización puede ser tra-
tada y analizada como un ente ais-
lado de contexto social, territorial e 
histórico. En esa tesitura, las condi-

ciones laborales desagregadas por sexo de la 
plantilla de un ayuntamiento no pueden ser 
estudiadas al margen del contexto global en 
la Administración Pública en general, y en las 
de ámbito local en particular. Se debe, por 
tanto, considerar la situación de la plantilla 
en su conjunto para poder extraer conclusio-
nes del estado real de la cuestión, y aplicar las 
medidas correctoras en función de las pecu-
liaridades de cada ente local.

El presente diagnóstico de situación se ha 
elaborado a lo largo del ejercicio 2020, in-
corpora los datos desagregados por sexo del 
consistorio, teniendo en cuenta las peculia-
ridades que afectan al personal en plantilla 
del mismo, distinguiendo entre las diferentes 
relaciones laborales existentes.

Información general
El municipio de San Antonio de Benagéber 
se encuentra a 14 km. de la ciudad de Valen-
cia, enmarcado en la comarca del Camp del 
Turia, lindando con la comarca de L’Horta de 
Valencia.

El Término municipal tiene una superficie 
aproximada de 820 hectareas y está situado 
en el extremo más oriental del territorio co-
marcal, lindando al Norte con los términos 
municipales de La Pobla de Vallbona, Bétera 
y Paterna; al Sur, con los términos municipa-
les de L’Eliana y Paterna; al Este, con el tér-
mino municipal de Paterna y al Oeste, con 
los términos municipales de L’Eliana y la Po-
bla de Vallbona.  Contaba con una población 
censada de 8846 habitantes en 2018 según 
el INE.

La historia de San Antonio de Benagéber es 
bastante reciente y está unida a la del mu-
nicipio de Benagéber (Los Serranos). La loca-
lidad se fundó a principios de la década de 
1950 para trasladar a parte de la población 
de Benagéber, localidad que quedó en 1952 

cubierta por las aguas del embalse de Bena-
géber. Se constituyó como Entidad Local Me-
nor dependiente del municipio de Paterna el 
5 de agosto de 1957 y el 8 de abril de 1997 
se segregó definitivamente, constituyéndose 
como municipio independiente.

Años más tarde el 18 de julio de 1989 se pu-
blicó en el BOP el Edicto del Ayuntamiento 
de Paterna, sobre información pública del 
Expediente presentado por los vecinos de 
San Antonio de Benagéber, cumpliendo las 
normas establecidas en el Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales.

Tras casi diez años y un largo proceso de in-
tereses políticos y económicos, siguiendo el 
correspondiente proceso de comparecencias 
y aportación de informes, primero en la Ad-
ministración Valenciana y posteriormente en 
el Consejo de Estado; el 8 de abril de 1998, se 
publicó el decreto n.º 147/97 en el Diario Ofi-
cial de la Generalidad Valenciana por el que 
se declaraba a San Antonio de Benagéber 
nuevo municipio independiente.

En su origen la economía estuvo basada en 
la colonización agrícola de las nuevas tierras 
(secano y regadío). En la actualidad, dada la 
proximidad a la ciudad de Valencia, predo-
mina el sector servicios, habiéndose converti-
do la localidad en un centro residencial.

Proceso de participación cualitativa
Se realizan la focus groups tras la presenta-
ción de la iniciativa del plan de igualdad y el 
curso de introducción a la perspectiva de gé-
nero al cuerpo funcionarial del ayuntamien-
to.

En los mismos, se detallan las diferencias 
entre un plan externo o municipal y el plan 
interno que nos ocupa. Su realización vie-
ne dada por la necesidad de garantizar la 
igualdad de mujeres y hombres en el cuer-
po funcionarial y por la transversalidad de la 
igualdad de género en las administraciones 
públicas y la necesidad burocrática de tener 

Diagnóstico



I Plan de Igualdad Interno del Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber 19

un plan de igualdad para no perder los be-
neficios públicos que así lo requieran para su 
concesión.

Se procede a informar sobre las tres fases del 
proceso para el diseño del plan de igualdad: 
participación cualitativa, análisis organizacio-
nal y cuestionario online. El proceso de parti-
cipación cualitativa sirve para una compren-
sión más cercana y causal de la realidad de 
la plantilla y de los medios disponibles en el 
ayuntamiento para la realización de la plani-
ficación igualitaria. También, el desarrollo de 
las reuniones con el funcionariado sirve para 
concienciar, sensibilizar y formar a todas las 
personas asistentes en materia de igualdad.

De la focus group se puede extraer la siguien-
te información sobre las áreas que se han 
analizado en el consistorio:

Área de acceso a la ocupación y 
contratación.

La plantilla no expresa desigualdad de opor-
tunidades por razón de sexo en el acceso al 
empleo. Este hecho no es novedoso en la 
administración pública, pues estereotipada-
mente se considera al funcionariado exento 
de motivos para la desigualdad. 

Comentan que en las ofertas de empleo se 
intenta utilizar un lenguaje neutro y que en 
muchas de las ofertas se dan más puntos por 
ser mujer, esta situación se da normalmente 
en las ofertas de empleo dirigidas a las briga-
das, ya que a este tipo de puestos de trabajo 
se presentan muchas menos mujeres, al con-
siderarse un puesto de trabajo masculinizado.

Área de retribuciones y auditorías 
salariales.

El ayuntamiento tiene un convenio colecti-
vo que data de marzo de 2015, ya que hasta 
ese momento no disponían de ninguno, por 
lo que hay que ir actualizándolo cuando se 
considere necesario.

En cuanto a la relación de puestos de trabajo 
(RPT) es el instrumento técnico sobre el que 
las Administraciones Públicas diseñan su 
estructura de personal para adecuarla a las 
necesidades del servicio público (tanto inter-
namente como hacia la ciudadanía), se está 
realizando en estos momentos, más concre-

tamente está pendiente de ser aprobada en 
el Pleno. 

En lo que respecta a la plantilla, los cargos 
de responsabilidad como el de interventor y 
secretario recaen en hombres, excepto el de 
tesorera que está ocupado por una mujer. En 
cuanto al resto de la plantilla hay una mayor 
proporción de hombres que de mujeres.  

Área de clasificación profesional, 
promoción, formación y representación 
femenina.

No hay ordenanza ni bases para la promo-
ción interna, por lo tanto, se acude a la ley 
vigente en esta materia. Se considera que no 
estaría de más tener también unas ordenan-
zas municipales específicas, aunque no se 
demuestra demasiado interés.

Tampoco hay un plan de formación concre-
tado. Tan solo están los cursos que ofrece 
la Diputación de València, los cuales no son 
muy requeridos porque no se adaptan de-
masiado a las necesidades de los distintos 
ámbitos competenciales y suelen ser los mis-
mos, año tras año. Estos cursos siempre se 
realizan en horario laboral.

En cuanto a la representación femenina sig-
nificativa la encontramos en casi todos los 
departamentos municipales, concretamente 
en los puestos de administrativas o auxiliares 
administrativas, con la excepción habitual de 
la policía local o servicios y obras que en este 
caso están masculinizados.

Área de conciliación y 
corresponsabilidad.

No se detecta malestar respecto a la conci-
liación laboral, familiar y personal. De hecho, 
se trasmite que hay bastante flexibilidad para 
conciliar cuando es necesario. Es más, co-
mentan que la jornada laboral es muy flexi-
ble la pueden realizar desde las 7.30 horas de 
la mañana hasta las 19.30 horas de la tarde 
por si surge cualquier imprevisto.

Área de salud laboral y prevención del 
acoso sexual y por razón de sexo.

Niegan que haya habido episodios de acoso 
sexual o por razón de sexo en el Ayuntamien-
to de San Antonio de Benagéber.



I Plan de Igualdad Interno del Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber20

No hay protocolo municipal de acoso laboral 
ni de acoso sexual o por razón de sexo, reco-
mendable y exigible en cualquier organiza-
ción. Debemos de pensar que el acoso sexual 
puede producirse internamente, entre la 
plantilla local, o externamente, por cualquier 
persona que accede a un servicio público o 
presta el servicio a la administración local.

Respecto a la salud laboral toda la plantilla 
tiene revisiones médicas concertadas por la 
administración local a su disposición anual-
mente. Además, comentan que el mobiliario 
se adapta a cada persona y su circunstancia, 
es decir, toda persona que necesita algún 
tipo de mobiliario especifico se le proporcio-
na, por ejemplo: las sillas, mesas, reposapiés, 
etc.

Área de comunicación y lenguaje no 
sexista.

La comunicación es la expresión del ayunta-
miento, la proyección de su propia identidad 
interna y externamente. Por una parte, todo 

lo referente a la denominación de las áreas y 
departamentos, desempeños profesionales, 
documentación administrativa y comunica-
ciones dentro de la organización y, por otra 
parte, las redes sociales, comunicación y car-
telería física, bandos o medios tecnológicos 
que lleguen a la ciudadanía, deben de con-
siderar escrupulosamente el lenguaje inclu-
sivo.

Sin embargo, no ha habido, más allá de lo 
desarrollado con la presente planificación, 
formación específica en lenguaje no sexista. 
Es voluntad personal nos cuentan, no ha ha-
bido formación anterior al diseño del presen-
te proyecto en lenguaje inclusivo.

La plantilla muestra un gran interés por la 
utilización del lenguaje no sexista, pero está 
muy limitada puesto que no cuentan con 
las herramientas necesarias para hacerlo de 
la manera más idónea puesto que no hay 
departamento técnico lingüístico, ni agente 
de igualdad que pudiera tutelar la expresión 
municipal.
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Introducción
El Ayuntamiento de San Antonio de Bena-
géber, interesado y responsabilizado con la 
igualdad de mujeres y hombres dentro de la 
institución, ha elaborado el presente Plan de 
Igualdad Interno. Para garantizar su efectivi-
dad se ha realizado un cuestionario online, 
a través de la plataforma google forms, que 
sirve de diagnóstico para la adecuada reali-
zación del plan de acción, que se realizará de 
acuerdo con la información y los resultados 
obtenidos en este diagnóstico, el proceso de 
participación cualitativa y la información re-
cabada desde el departamento de recursos 
humanos de la administración local.

El cuestionario online es totalmente anóni-
mo y confidencial, consta de 52 preguntas 
que han sido contestadas por 34 personas, 
en un tiempo medio de casi 15 minutos.

Cada pregunta del formulario tiene su corres-
pondiente gráfico para mostrar visualmen-
te las respuestas, así como un breve análisis 
descriptivo de cada uno de ellos.

Cuestionario Digital
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Análisis del cuestionario online

Gráfico 1. ¿Cuál es su sexo?

El formulario ha sido contestado por 53 personas, de las cuales la mitad han sido hombres y 
casi la otra mitad son mujeres y solamente dos personas no han querido manifestar su género.

Gráfico 2. ¿Qué edad tiene?

EDAD Mujeres Hombres Sin sexo
Más de 
64 años 2 0

Entre 
50 y 64 años 4 5

Entre 
36 y 49 años 6 10 1

Entre 
25 y 35 años 2 1 1

Entre 
16 y 24 años 1 1

La mayoría de mujeres y de los hombres tienen entre 36 y 49 años, pasando a un segundo 
grupo compuesto por mujeres y hombres entre 50 y 64 años. Destacar que solamente hay un 
hombre y a una mujer entre los 16 y 24 años y dos mujeres con más de 64 años.

Fuente: Elaboración propia a través 
de la encuesta realizada en el Ayun-
tamiento de San Antonio de Bena-
géber

Fuente: Elaboración propia a través de la encuesta realizada en el Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber



I Plan de Igualdad Interno del Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber 23

Gráfi co 3. ¿Cuánto tiempo lleva trabajando en el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber?

AÑoS 
TrABAjADoS MujErES hoMBrES SIN SExo

Más de 
26 años

Entre 
21 y 25 años 1 3

Entre 
16 y 20 años 2 3 1

Entre 
11 y 15 años 5 4

Entre 
6 y 10 años 1 1

Entre 
1 y 5 años 2 4

Menos de 
1 año 4 2 1

La mayoría de personas llevan trabajando en el ayuntamiento más de 10 años, puesto que 
cinco mujeres y cuatro hombres afi rman llevar entre 11 y 15 años. Además, seis personas llevan 
trabajando entre 16 y 20 personas al igual que en el rango entre uno y cinco años. Mientras que 
cuatro mujeres, dos hombres y una persona que no ha dicho su sexo llevan trabajando menos 
de un año. 

Gráfi co 4. ¿A qué grupo funcionarial pertenece?

El grupo funcionarial C es al que pertenece la mitad de la plantilla que ha contestado al for-
mulario. Después le siguen los grupos funcionariales E y A con cuatro personas en cada uno 
de ellos y fi nalmente tan solo dos personas pertenecen al grupo B. Además, seis personas no 
pertenecen a ninguno de los grupos funcionariales mencionados.

Fuente: Elaboración propia a través de la encuesta realizada en el Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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Gráfi co 5. ¿Qué relación contractual le une con el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber?

Por una parte, la mitad de las personas que trabajan en el Ayuntamiento tienen una relación 
contractual de tipo laboral de los cuales son ocho hombres y ocho mujeres y una persona que 
no indica su sexo. Por otra parte, la otra mitad de la plantilla son funcionarios, de los cuales ocho 
son hombres y siete mujeres y una persona que no indica su sexo. Y solamente una persona, 
concretamente un hombre, está en comisión de servicios.

Gráfi co 6. ¿Cuál es su tipología contractual?

La mayoría de hombres tienen una relación contractual de tipo funcionarial, además, cuatro 
hombres tienen un contrato como personal laboral indefi nido, dos son personal laboral tem-
poral y solamente uno es personal laboral fi jo. En cuanto a las mujeres, solamente cinco tienen 
una relación contractual de tipo funcionarial, cuatro tienen un contrato como personal laboral 

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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indefi nido, tres como personal laboral, dos como personal fi jo y solamente una tiene un contra-
to como personal eventual.

Gráfi co 7. ¿Hay mujeres en el ayuntamiento que ocupen cargos de 
responsabilidad o cargos directivos?

Treinta de las treinta y cuatro personas que han contestado el formulario afi rman que sí que hay 
mujeres que ocupen cargos de responsabilidad en el ayuntamiento. Mientras que los cuatro 
restantes no saben o no contestan.

Gráfi co 8. ¿Se aprecia la existencia de categorías y/o grupos profesionales 
feminizados o masculinizados?

Más de la mitad de la plantilla niega que se aprecie la existencia de categorías y/o grupos pro-
fesionales feminizados y masculinizados. Por el contrario, cinco personas, tres hombres y dos 
mujeres piensan que en el ayuntamiento existen categorías o grupos profesionales feminizados 
y masculinos. 

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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Gráfi co 9. ¿Se observa en el ayuntamiento la pertenencia de las mujeres a 
categorías profesionales de menor jerarquía y de los hombres de mayor jerarquía?

En este caso, dos mujeres afi rman que en el ayuntamiento sí que se observa la pertenencia de 
las mujeres a categorías profesionales de menor jerarquía y de los hombres de mayor jerarquía. 
Mientras que el resto de la plantilla afi rma que no se observa la pertenencia de mujeres a cate-
gorías profesionales de menor jerarquía.

Gráfi co 10. Los canales para informar al personal de las vacantes en las que 
pueden promocionar, ¿garantizan la no discriminación por razón de sexo?

La mayoría de las personas que han contestado a la pregunta afi rman que los canales para 
informar al personal de las vacantes en las que pueden promocionar garantizan la no discrimi-
nación por razón de sexo. Siete personas que han contestado a la pregunta niega que dichos 
canales garanticen la no discriminación por razón de sexo.

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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Gráfi co 11. ¿La publicidad de las vacantes a cubrir mediante promoción interna se 
hace extensiva a toda la plantilla utilizando un lenguaje neutro y sin ningún tipo de 

sesgo de género?

El mayor número de personas indica que no sabe o no quiere contestar a la pregunta. Sin em-
bargo, hay también un grupo muy numeroso que afi rma que la publicidad de las vacantes a 
cubrir se hace extensiva a toda la plantilla utilizando un lenguaje neutro. Y solamente una mu-
jer indica que no se utiliza el lenguaje neutro en la publicidad de las vacantes.

Gráfi co 12. ¿Los puestos ocupados por mujeres y hombres en el ayuntamiento 
tienen las mismas posibilidades de ofrecer un desarrollo de una carrera profesional?

La mayoría de mujeres y hombres que han respondido al formulario han contestado que los 
puestos ocupados por mujeres y hombres en el ayuntamiento sí que tienen las mismas posi-
bilidades de ofrecer un desarrollo de una carrera profesional. Solamente tres mujeres y cuatro 

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber



I Plan de Igualdad Interno del Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber28

hombres no saben o no contestan a la pregunta.

Gráfi co 13. ¿Hay medidas para facilitar el acceso de las mujeres a puestos en los 
que se encuentran poco representadas?

Más de dos terceras partes de la plantilla no sabe o no contesta a la pregunta. Solo ocho personas 
afi rman que se hay medidas para facilitar el acceso de las mujeres a puestos en los que se encuen-
tran poco representadas, mientras que dos mujeres niegan que estas medidas se lleven a cabo.

Gráfi co 14. ¿Se fomenta la participación de las mujeres en los procesos de 
promoción profesional?

De las once personas que afi rman que se fomenta la participación de las mujeres en los pro-
cesos de promoción profesional, seis son mujeres y cinco hombres y solamente dos mujeres 
niegan que se fomente este tipo de participación de las mujeres. El resto no sabe o no quiere 
contestar a la pregunta.

Gráfi co 15. ¿Se analizan las necesidades de formación de cada puesto de trabajo?

Solamente siete personas afi rman que se analizan las necesidades de formación de cada pues-

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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to de trabajo. Hay que destacar que hay el mismo porcentaje de personas que no saben o no 
contestan a la pregunta que personas que niegan que se analizan las necesidades de forma-
ción de cada puesto.

Gráfi co 16. ¿Tienen las trabajadoras y trabajadores de todas las categorías y 
departamentos las mismas posibilidades de acceso a la información?

Todas las trabajadoras menos tres afi rman que tanto hombres como mujeres de todas las ca-
tegorías profesionales tienen las mismas posibilidades de acceso a la información y solamente 
una no sabe o no contesta a la pregunta. En el caso de los hombres, todos menos uno, afi rman 
que esto sí se lleva a cabo y cuatro no saben o no contestan a la pregunta. 

Gráfi co 17. ¿La formación se puede realizar en horario laboral?

Más de la mitad de la plantilla afi rma que la formación se puede realizar en horario laboral y 
tan solo dos personas indican que la formación no se realiza en horario laboral. Mientras que el 
resto no sabe o no contesta a la pregunta.

Gráfi co 18. ¿Se fomenta la participación de las mujeres en los cursos de 
formación?

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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Hay que destacar que todos los hombres excepto tres no saben o no quieren contestar a la pregun-
ta, en el caso de las mujeres solamente son seis las que no saben o no contestan. Respecto a las 
personas que afi rman que sí se fomenta la participación de las mujeres en los cursos de formación 
hay que decir que la mayoría son mujeres y que tan solo una mujer niega que esto se lleve a cabo.

Gráfi co 19. ¿Se han examinado las causas de los departamentos en los que existe 
menor representación de mujeres?

Hay que destacar que la mayoría de la plantilla no sabe o no quiere contestar a la pregunta, tan 
solo seis personas han negado que se examinen las causas de los departamentos en los que exis-
te menor representación de mujeres y solamente una persona afi rma que esto se lleve a cabo.

Gráfi co 20. ¿El personal técnico del ayuntamiento recibe algún tipo de 
información en igualdad?

La opción que más respuestas tiene es la de no sabe o no contesta, seguida por la opción de 
negar que el personal técnico del ayuntamiento reciba algún tipo de información en igualdad, 
habiendo una menor parte que afi rma que si se recibe esta información.

Gráfi co 21. ¿Se publican las ofertas de puestos de trabajo del ayuntamiento de 
forma que no se exprese claramente la preferencia por ninguno de los dos sexos?

Aunque hay un número importante de personas que no contestan o no saben si se publican 

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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las ofertas de puestos de trabajo del ayuntamiento de forma que no se expresa claramente la 
preferencia por ninguno de los dos sexos, entre aquellas personas que sí que contestan la gran 
mayoría afi rman que sí. 

Gráfi co 22. ¿El perfi l profesional descrito en las ofertas se adapta a los requisitos 
del puesto de trabajo sin discriminación por razón de sexo?

De entre las personas que contestaron, únicamente una de ellas niega que el perfi l profesional 
descrito en las ofertas se adapte a los requisitos del puesto de trabajo sin discriminación por 
razón de sexo.

Gráfi co 23. ¿Se establecen criterios claros y específi cos para la aceptación de 
candidaturas sin sesgo por razón de género?

Al igual que en la anterior pregunta, de las personas que contestaron únicamente una persona 
no afi rma que se establezcan criterios claros y específi cos para la aceptación de candidaturas 
sin sesgo por razón de género, aunque en esta pregunta aumenta ligeramente el número de 
personas que no saben o no contesta.

Gráfi co 24. ¿Se fomenta la contratación de mujeres en puestos y categorías en las 
que se encuentran poco representadas?

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber



I Plan de Igualdad Interno del Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber32

Las personas que han contestado a esta pregunta se decantan por afi rmar que sí se fomenta la 
contratación de mujeres en puestos y categorías en las que se encuentran poco representadas. 
Solamente cuatro personas niegan que esto se lleve a cabo.

Gráfi co 25. ¿El ayuntamiento utiliza un lenguaje no sexista al realizar las distintas 
pruebas que confi guren el proceso de selección de personal?

La mayoría de personas afi rma que el ayuntamiento utiliza un lenguaje no sexista al realizar las 
distintas pruebas que confi guren el proceso de selección de personal, solamente una persona 
lo niega. El resto de las personas no saben o no contestan a la pregunta.

Gráfi co 26. En el proceso de selección, ¿las preguntas que se hacen atienden tan 
solo a las características del puesto de trabajo?

Todas las personas que respondieron a esta pregunta afi rman que en los procesos de selección 
las preguntas que se hacen atienden tan solo a las características del puesto de trabajo.

Gráfi co 27. ¿Los resultados de cada una de las fases del proceso de selección son 
estudiados de forma desagregada por sexos?

Cabe destacar que la mayor parte de la plantilla no sabe o no quiere contestar a la pregunta, los 

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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que sí contestan niegan que los resultados de las fases del proceso de selección son estudiados 
de forma desagregada por sexos, excepto dos que afi rman que esto sí que se lleva a cabo.

Gráfi co 28. ¿Se permite la fl exibilización del horario de trabajo con motivo de 
favorecer la conciliación de la vida familiar, laboral y personal de trabajadoras y 

trabajadores?

Más de la mitad de la plantilla afi rma que se permite la fl exibilización del horario laboral para 
favorecer la conciliación de la vida familiar, laboral y personal de las trabajadoras y trabajadores. 
El resto, menos una persona no sabe o no contesta a la pregunta.

Gráfi co 29. ¿Se informa a toda la plantilla sobre la normativa legal de conciliación 
y de las acciones realizadas por el ayuntamiento?

De las personas que han contestado a esta pregunta, la mayoría indica que no se informa a la 
plantilla sobre la normativa legal de conciliación y de las acciones realizadas por el ayuntamien-
to. Solamente siete personas afi rman que esto se lleve a cabo.

Gráfi co 30. ¿Existe la posibilidad de fomentar en aquellos puestos de trabajo que 
lo permitan el teletrabajo?

 

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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De las personas que han respondido a la pregunta, la mayoría afi rma que existe la posibilidad 
de fomentar el teletrabajo, por el contrario, siete personas niegan que esta posibilidad se fo-
mente en el ayuntamiento.

Gráfi co 31. En relación a las responsabilidades familiares, ¿tiene hijas y/o hi-
jos a su cargo?

Un poco más de la mitad de la plantilla afi rma tener hijas o hijos a su cargo. En el caso de los 
hombres hay que destacar que once de ellos tienen hijas o hijos y en el caso de las mujeres son 
solamente siete las que tienen hijas o hijos a su cargo. 

Gráfi co 32. ¿Cuántas hijas y/o hijos tienes a su cargo?

De las personas que contestaron afi rmativamente a la anterior pregunta, cinco solo tienen un 
hija o hijo y once que tienen dos hijas o hijos, habiendo solamente una persona que tiene tres 
o más hijas o hijos.

Gráfi co 33. ¿Qué edad tienen sus hijas y/o hijos?

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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Las personas que afi rmaron tener hijas o hijos, nueve de ellos tienen hijas o hijos cuya edad es 
de más de 17 años, siete con edad comprendida entre seis y once años, tres personas tienen 
hijas o hijos con edad entre doce y dieciséis años y dos personas cuyos hijos rondan los cero y 
cinco años.

Gráfi co 34. ¿Tiene a alguna persona en situación de dependencia o de la tercera 
edad a tu cargo?

Solamente hay siete personas que tienen a alguna persona en situación de dependencia o de 
la tercera edad a su cargo. De estas siete personas cuatro son mujeres y tres hombres.

Gráfi co 35. ¿Cuántas personas tienes a su cargo?

Esta pregunta pensamos que ha sido malinterpretada, ya que muchas personas que en la an-
terior pregunta han indicado que no tenían personas dependientes o de la tercera edad han 
contestado como si las tuviesen. 

Las personas que han afi rmado tener personas dependientes o de la tercera edad a su cargo 
seis tienen a una persona y solamente una persona tiene dos personas dependientes o de la 
tercera edad.

Gráfi co 36. El convenio colectivo del ayuntamiento, ¿defi ne de forma objetiva y 
precisa cada uno de los conceptos retributivos?

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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En este caso, diez personas afi rman que el convenio colectivo del ayuntamiento defi ne de for-
ma objetiva y precisa cada uno de los conceptos retributivos, por el contrario, ocho personas, 
de ellas siete hombres, indican que los conceptos retributivos no se defi nen de forma objetiva 
y precisa. El resto del personal no sabe o no contesta a la pregunta.

Gráfi co 37. ¿Los pluses o complementos salariales son accesibles en igualdad de 
condiciones para toda la plantilla?

Una gran parte de la plantilla, concretamente quince personas, afi rma que los pluses o comple-
mentos salariales son accesibles en igualdad de condiciones para toda la plantilla. En cambio, 
nueve personas, destacar que seis de ellos son hombres, piensan que los pluses no son accesi-
bles en igualdad de condición.

Gráfi co 38. ¿Percibe que las posibles categorías masculinizadas acceden de 
forma más sencilla a pluses o complementos salariales que las posibles categorías 

feminizadas?

Más de la mitad de las personas que han contestado niegan que perciban que las posibles 
categorías masculinizadas acceden de forma más sencilla a pluses o complementos salariales 
que las posibles categorías feminizadas y solamente dos mujeres piensan que las categorías 
masculinizadas sí acceden de forma más sencilla a pluses que las feminizadas.

Gráfi co 39. ¿Conoce personalmente la política de igualdad del ayuntamiento?

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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Más de la mitad de la plantilla que ha contestado al formulario no conoce personalmente la 
política de igualdad del ayuntamiento. Tan solo seis personas afi rman conocer dicha política de 
igualdad y cinco personas que no sabe o no contesta a esta pregunta.

Gráfi co 40. ¿Cree que se difunden y aprecian los éxitos profesionales de las 
mujeres del ayuntamiento tanto como los de los hombres?

La mitad de las personas que han contestado a esta pregunta no sabe o no quiere contestar so-
bre si se difunden y aprecian los éxitos de las mujeres del ayuntamiento. La otra mitad sí piensa 
que los logros de las mujeres se aprecian tanto como los hombres a excepción de tres personas.

Gráfi ca 41. ¿Aparecen en la publicidad del ayuntamiento imágenes que traten 
irrespetuosamente a las mujeres?

Treinta y una de las treinta cuatro personas que han contestado a la pregunta niegan que apa-
rezcan en la publicidad del Ayuntamiento imágenes que traten irrespetuosamente a las muje-
res. Tan solo dos mujeres indican que este hecho se da y un hombre que no sabe o no contesta.

Gráfi ca 42. ¿Suele ser desigual la presencia de mujeres y hombres en las 
imágenes y en la publicidad del ayuntamiento?

La mayoría de las personas encuestadas niega que suela ser desigual la presencia de mujeres 
y hombres en las imágenes y en la publicidad del ayuntamiento. Al mismo tiempo, siete per-

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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sonas de las que lo niega opta por no contestar o desconoce la existencia de esta desigualdad, 
habiendo únicamente una mujer que afi rmen que la haya. 

Gráfi co 43. ¿Se hace uso del masculino genérico en los documentos del 
ayuntamiento independientemente del sexo de la persona a la que nos referimos?

La mitad de la plantilla no sabe si se hace uso del masculino genérico en los documentos del 
ayuntamiento independientemente del sexo de la persona. El resto afi rma que no se hace uso 
del masculino genérico y solamente dos personas afi rman que sí se utiliza el masculino genérico.

Gráfi co 44. ¿Se utiliza el lenguaje inclusivo por parte del Ayuntamiento a la hora 
de la redacción de documentos?

Respecto a la utilización del lenguaje inclusivo en la redacción de documentos por parte del 
Ayuntamiento, quince personas piensas que sí se utiliza de forma habitual, mientras que cuatro 
indican que no se utiliza y el resto no sabe o no contesta a la pregunta.

Gráfi co 45. ¿Se producen comentarios irónicos o burlones admitidos con 
normalidad en relación al aspecto físico, a la forma de vestir o a la tendencia sexual 

de compañeras y compañeros?

Hay que resaltar que de las 34 personas que han contestado al formulario, 30 de ellas afi rman 
que no existen ni se producen comentarios burlones en relación al aspecto físico, a la forma de 

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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vestir o a la tendencia sexual de compañeras y compañeros. Las cuatro personas restantes no 
saben o no contestan a la pregunta.

Gráfi co 46. ¿Existe en el ayuntamiento alguna regulación sobre el acoso por 
razón de sexo, sexual o moral?

La mayoría de las personas encuestadas no sabe o no contesta sobre la existencia de algún tipo de 
regulación sobre el acoso. El resto prácticamente afi rma que no existe ninguna regulación, mien-
tras que tan solo dos mujeres y un hombre afi rman que sí existe una regulación sobre el acoso. 

Gráfi co 47. ¿Se tiene conocimiento de algún caso de acoso por razón de sexo, 
sexual o moral en el ayuntamiento?

Hay que resaltar que más de la mitad de las personas indican que no se tiene conocimiento 
de ningún caso de acoso. Solamente dos hombres indican que sí que conocen algún caso de 
acoso y el resto ha indicado que no sabe o no contesta a la pregunta.

Gráfi co 48. ¿Considera que se adaptan los horarios y condiciones de trabajo de 
las mujeres embarazadas?

Más de la mitad de la plantilla no sabe o no contesta a la pregunta formulada. Entre las per-
sonas que afi rman que los horarios y condiciones de trabajo se adaptan a las mujeres embara-
zadas vemos como seis son mujeres y 5 son hombres. Por otro lado, tres son las personas que 
niegan que esto se lleve a cabo.

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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Gráfi co 49. ¿Considera que son adecuados los ritmos de trabajo, volumen y 
descansos de las mujeres embarazadas?

La mayoría de las personas que han respondido han indicado que no sabe o no contesta. Entre 
las ocho personas que han afi rmado que los ritmos de trabajo de las mujeres embarazadas son 
adecuados, seis de ellas son mujeres y tan solo dos son hombres.

Gráfi co 50. ¿Se asegura el cambio o adaptación del lugar de trabajo de 
las trabajadoras embarazadas en caso de que las funciones que desarrollan 

habitualmente conlleven peligro, tanto por su salud como la de su futura hija o hijo?

La mayoría de los hombres y prácticamente de la mitad de las mujeres no contesta o descono-
ce si se asegura el cambio o adaptación del lugar de trabajo de las trabajadoras embarazadas 
en caso de que las funciones que desarrollan habitualmente conlleven peligro, tanto por su 
salud como la de su futura hija o hijo. Entre aquellas personas que sí que se posicionan, la ma-
yoría asegura que sí se asegura este cambio o adaptación, mientras que solamente una mujer 
asegura que este hecho no se lleva a cabo.

Gráfi co 51. ¿Son adecuados los ritmos de trabajo, volumen y descansos a su 
situación personal?

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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La mayoría de la plantilla piensa que los ritmos de trabajo y los descansos son adecuados a su 
situación. Mientras que cuatro personas, dos mujeres y dos hombres, piensan los ritmos y des-
cansos no son los adecuados. Por otra parte, seis personas no saben o no contestan a la pregunta.

Gráfi co 52. ¿Se adapta el mobiliario o las herramientas de trabajo a las 
características corporales específi cas de mujeres y hombres?

Casi la mitad de la plantilla indica que sí que se adapta el mobiliario o las herramientas de tra-
bajo a las circunstancias personales de cada trabajadora o trabajador. Por otra parte, 9 personas 
han indicado que esta adaptación no se realiza y otras 9 que no saben o no contestan, siendo 
de estos dos grupos la mayoría hombres.

Fuente: Elaboración propia a 
través de la encuesta realizada en 
el Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber
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A continuación, se detallan las 6 áreas o ejes 
de intervención en los que se estructura el 
presente Plan de Igualdad junto a las medi-
das o actuaciones a poner en marcha y con 
los objetivos a los que pretenden dar res-
puesta.

Las 6 áreas de intervención son las siguientes:

1.	 Área de acceso a la ocupación y a la 
contratación.

2.	 Área de retribuciones y auditorías 
salariales.

3.	 Área de clasificación profesional, 
promoción, formación y 
representación femenina.

4.	 Área de conciliación y 
corresponsabilidad.

5.	 Área de salud laboral y prevención del 
acoso sexual y por razón de sexo.

6.	 Área de comunicación inclusiva y 
lenguaje no sexista.

1. Área de acceso a la ocupación y a 
la contratación
A través de los procesos de reclutamiento 
y selección de personal las organizaciones 
configuran la que será su plantilla.

Al ser éste un proceso dinámico, es impor-
tante estudiar adecuadamente cual va a ser 
el sistema de incorporación de personas a la 
organización de forma que el equipo huma-
no que se configure sea un equipo equilibra-
do. Para lograr este equilibrio es necesario 
que la política de reclutamiento y selección 
de la organización sea coherente, y garanti-
ce el respeto a la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres.

Objetivo General: Integrar la perspectiva de 
género en el Ayuntamiento de San Antonio 

de Benagéber, en todos los ámbitos y prácti-
cas diarias de toda la plantilla.

Objetivo específico 1: Formar en perspectiva 
de género y en el principio de igualdad de 
trato y oportunidades en el empleo a todas 
las personas que forman parte de la plantilla 
de Ayuntamiento.

	Acción 1: Elaborar una guía de traba-
jo sobre la inclusión de la perspectiva 
de género e inclusión de la diversidad 
como herramienta para el desarrollo 
del trabajo diario del personal muni-
cipal.

	Acción 2: Sensibilizar en materia de 
igualdad de género a toda la planti-
lla del Ayuntamiento de San Antonio 
de Benagéber y su importancia en la 
ciudadanía.

	Acción 3: Formar a la plantilla del 
Ayuntamiento de San Antonio de Be-
nagéber en la importancia de incluir 
la perspectiva de género dentro del 
consistorio y en la práctica diaria.

	Acción 4: Formar a la plantilla del 
Ayuntamiento para evitar discrimina-
ciones múltiples (diversidad, colectivo 
LGTBi, diferentes etnias...).

	Acción 5: Elaborar una hoja de eva-
luación de todos los cursos en mate-
ria de igualdad de género que se rea-
licen en el ayuntamiento, para poder 
detectar nuevas necesidades y caren-
cias para proponer mejoras.

Objetivo específico 2: Establecer la igual-
dad de género en los procesos selectivos del 
personal para garantizar la imparcialidad y la 
igualdad de trato libre de discriminación.

	Acción 6: Fomentar la paridad en los 
órganos de selección de todos los 
procesos selectivos.

Plan de Acción



I Plan de Igualdad Interno del Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber 43

	Acción 7: Revisar los baremos, requi-
sitos y pruebas de selección utilizados 
en los procesos tratando que no sur-
jan situaciones discriminatorias.

	Acción 8: Establecer, en los temarios 
de convocatorias para oposiciones de 
acceso al empleo en la administra-
ción, temas relativos a la igualdad de 
género y a la legislación vigente rela-
tiva esta cuestión.

	Acción 9: Incluir cláusulas de Respon-
sabilidad Social Empresarial y Corpo-
rativa en igualdad en los diferentes 
convenios, subvenciones y pliegos de 
contratación pública llevados a cabo 
por el Consistorio.

	Acción 10: Elaborar una batería de 
preguntas que puedan utilizarse en 
las entrevistas personales dentro de 
los procesos de selección, para su-
pervisar y eliminar cualquier cuestión 
que pueda ir en contra de la igualdad 
de oportunidades.

Objetivo específico 3: Asegurar que, en las 
ofertas públicas para el empleo, no se pro-
duzca ningún tipo de discriminación.

	Acción 11: Reformular las ofertas de 
ocupación pública utilizando un len-
guaje inclusivo y motivador.

	Acción 12: Revisar todas aquellas 
puntuaciones y baremos que puedan 
dificultar el acceso al empleo de las 
mujeres.

	Acción 13: Realizar campañas de sen-
sibilización sobre la igualdad de trato 
y no discriminación por razón de sexo 
en los puestos de trabajo.

	Acción 14: Establecer medidas de ac-
ción positiva para facilitar el acceso 
de las mujeres en sectores masculi-
nizados en el Ayuntamiento, y a los 
hombres en sectores feminizados.

2. Área de retribuciones y 
auditorías salariales
Según el artículo 2 del Tratado de la Unión 
Europea. Se entiende por retribución: «El sa-
lario o sueldo normal de base o mínimo y 
cualesquiera otras gratificaciones satisfechas 
directa o indirectamente, en dinero o en es-
pecie, por el empresariado al trabajador en 
razón de la relación de trabajo».

La aplicación de la igualdad de oportunida-
des desde la perspectiva de género en ma-
teria de política retributiva implica la inexis-
tencia de diferencias salariales a la hora de 
retribuir el trabajo de mujeres y hombres.

Existe discriminación salarial cuando las di-
ferencias retributivas no obedecen a diferen-
cias de productividad o rendimiento.

Existe discriminación económica cuando 
una mujer tiene la misma capacidad, nivel 
de estudios, formación y experiencia que los 
hombres y recibe un trato inferior en la con-
tratación, el acceso a la ocupación, los ascen-
sos, el salario o las condiciones de trabajo.

La organización deberá realizar un estudio 
interno, con el fin de analizar su política labo-
ral y retributiva, para detectar situaciones de 
discriminación salarial y laboral, con el objeto 
de corregirlas o eliminarlas. 

Objetivo General: Garantizar el principio de 
igualdad en las retribuciones para valorar to-
dos los puestos de trabajo por igual, así como 
el correcto uso de las gratificaciones salaria-
les evitando todo tipo de discriminación.

	Acción 15: Realizar una revisión sala-
rial anual por grupos y categorías pro-
fesionales, desagregadas por sexo.

	Acción 16: Elaborar un informe con 
el impacto de género de los comple-
mentos salariales asociados a cada lu-
gar de trabajo con el objetivo de de-
tectar si se lleva acabo con igualdad 
retributiva.

	Acción 17: Realizar una revisión para 
saber qué personas han obtenido 
una reducción de la jornada con da-
tos desagregados por sexo y saber si 
ello afecta a los complementos sala-
riales.

3. Área de clasificación profesional, 
promoción, formación y 
representación femenina
Los sistemas de clasificación profesional son 
un mecanismo de diferenciación y jerarqui-
zación de las personas dentro de la estructu-
ra de la empresa.

La búsqueda de la igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres no se debe 
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limitar al acceso al empleo, sino que debe 
continuar una vez que la persona entra a for-
mar parte de la organización. Por ello, una 
vez que incorporamos el personal a nuestra 
organización, debemos mantener el grado 
de interés por garantizar la igualdad de opor-
tunidades. Para ello debemos aplicar la pers-
pectiva de género a todas las intervenciones 
que, con la plantilla, se lleven a cabo, espe-
cialmente desde el departamento de Recur-
sos Humanos.

La promoción dentro de la empresa es un 
proceso a través del cual las personas que 
forman parte de la misma, ascienden den-
tro de los distintos niveles de la organización 
para pasar a desempeñar cargos o funciones, 
que implican mayores responsabilidades o el 
ejercicio de un poder más amplio.

No siempre los criterios utilizados para la 
promoción interna son los idóneos para el 
cumplimiento de los objetivos en materia de 
igualdad.

Tradicionalmente, la promoción en las em-
presas es por libre designación, y en muchas 
ocasiones, las mujeres encuentran grandes 
obstáculos para promocionar, debido tanto a 
aspectos culturales y sociales, como a otros 
criterios subjetivos en los que priman otros 
factores, que nada tienen que ver con la ca-
pacidad, ligados coyunturalmente a la mujer, 
y que impiden la igualdad de trato y de opor-
tunidad frente a la promoción.

Los procesos de formación en la empresa son 
fundamentales, para que las personas que 
integran la organización, puedan mejorar las 
capacidades y conocimientos relacionados 
con sus ámbitos de trabajo, y con el desarro-
llo de sus funciones y responsabilidades.

Asimismo, los procesos de formación están 
estrechamente relacionados con la promo-
ción interna y la definición de planes de carre-
ra del personal, ya que permiten el desarrollo 
de nuevas capacidades y conocimientos que 
facilitarán una promoción más igualitaria.

Objetivo General: Dar las mismas oportuni-
dades a toda la plantilla del Ayuntamiento, 
para poder promocionar en igualdad de con-
diciones a otros puestos de trabajo, así como 
detectar sectores masculinizados y feminiza-
dos, para poder debatir y reflexionar sobre la 
ruptura de estereotipos sociales.

Objetivo específico 1: Garantizar la igualdad 
de oportunidades y de trato en los procesos 
de promoción interna.

	Acción 18: Presentar una guía infor-
mativa con toda la información relati-
va a todos los puestos de trabajo exis-
tentes en el Ayuntamiento, así como 
la categoría profesional y los datos 
desagregados por sexo.

	Acción 19: Diseñar y aprobar un Pro-
grama de Promoción Interna que ga-
rantice:

�� Publicidad adecuada de las pla-
zas vacantes internas, y meca-
nismos de solicitud transparen-
tes.

�� Criterios de evaluación del per-
sonal objetivos y de acuerdo a la 
promoción interna.

�� La viabilidad en su caso de ac-
ciones destinadas a incentivar la 
promoción de mujeres en aque-
llas áreas en que se encuentren 
sub-representadas.

	Acción 20: Elaborar una guía de bue-
nas prácticas que se puedan realizar 
respecto de los procesos de promo-
ción interna para que den las mismas 
oportunidades a todas las personas y 
sean libres de discriminación.

	Acción 21: Valorar los cursos formati-
vos en la promoción interna, para fo-
mentar la realización de éstos.

	Acción 22: Registrar los datos, desa-
gregados por sexo, de los movimien-
tos de promoción interna que se lle-
ven a cabo en el Ayuntamiento, para 
comprobar si existe o no discrimina-
ción por sexo.
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Objetivo específico 2: Asegurar que todas las 
personas que forman la plantilla del Ayunta-
miento tengan las mismas oportunidades de 
promoción en igualdad de trato y no discri-
minación a través de la obtención de la mis-
ma información.

	Acción 23: Realizar los cursos forma-
tivos dentro del horario del funcio-
nariado, para que todas las personas 
puedan optar a la capacitación desde 
su lugar de trabajo, proponiendo un 
tiempo por día o semana para que 
puedan seguir formándose.

	Acción 24: Publicitar, tanto en la pá-
gina web y redes sociales, cartelería, 
etcétera, para que las vacantes de 
promoción interna lleguen a todas las 
personas del Ayuntamiento por igual.

Objetivo específico 3: Fomentar la igualdad 
de oportunidades para la promoción del per-
sonal con cursos de formación.

	Acción 25: Hacer difusión de los cur-
sos de formación que vayan a ser 
realizados en las dependencias del 
Ayuntamiento, de forma que llegue 
toda la información a toda la plantilla.

	Acción 26: Diseñar un Plan Anual de 
Formación en el Ayuntamiento, que 
recoja todos los cursos formativos 
que se pretendan realizar, así como 
los cambios que puedan efectuarse.

	Acción 27: Fomentar la asistencia de 
todo el personal a los cursos forma-
tivos

4. Área de conciliación y 
corresponsabilidad
La incorporación de la mujer al trabajo ha 
motivado uno de los cambios sociales más 
profundos del siglo XX. Este hecho hace ne-
cesario configurar un sistema que contemple 
las nuevas relaciones sociales surgidas, y un 

nuevo modo de cooperación y compromiso 
entre mujeres y hombres, que permitan un 
reparto equilibrado de responsabilidades en 
la vida profesional y en la privada.

La necesidad de conciliación del trabajo y la 
familia ha sido ya planteada a escala inter-
nacional y comunitaria como una condición 
vinculada de forma inequívoca a la nueva 
realidad social.

Con la legislación actual se introducen cam-
bios en el ámbito laboral para que las per-
sonas trabajadoras puedan participar de la 
vida familiar. Se trata además de guardar un 
equilibrio, para favorecer los permisos por 
maternidad y paternidad, sin que ello afecte 
negativamente a las posibilidades de acceso 
al empleo, a las condiciones de trabajo y al 
acceso de las mujeres a puestos de responsa-
bilidad. Al mismo tiempo, se facilita que los 
hombres puedan ser copartícipes del cuida-
do de su familia, desde el mismo momento 
del nacimiento o de su incorporación fami-
liar.

Objetivo General: Informar a la plantilla de 
los derechos a los que pueden optar a través 
de la implementación de acciones en conci-
liación y corresponsabilidad familiar.

Objetivo específico 1: Dotar a la plantilla de 
los conocimientos relativos a la conciliación, 
para que sea conocedora de sus derechos a 
través de la formación.

	Acción 28: Publicar una guía informa-
tiva sobre los derechos a los que toda 
persona trabajadora puede acogerse 
en materia de conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal.

	Acción 29: Elaborar una base de da-
tos, con datos desagregados por sexo, 
que plasme las mujeres y hombres 
que han optado y han gozado de sus 
derechos de conciliación dentro del 
propio Ayuntamiento.
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	Acción 30: Formar a la plantilla en la 
legislación vigente sobre conciliación, 
para que sepan a qué derechos pue-
den optar.

	Acción 31: Mantener actualizada la 
guía informativa sobre derechos de 
conciliación.

Objetivo específico 2: Hacer partícipe a la 
plantilla sobre acciones en materia de conci-
liación de la vida personal, familiar y laboral.

	Acción 32: Crear un canal o buzón de 
sugerencias, de forma virtual o pre-
sencial, a través del cual las personas 
del Ayuntamiento puedan dejar cons-
tancia de sus ideas sobre posibles 
medidas de conciliación que puedan 
ser adoptadas y puestas en marcha.

	Acción 33: Diseñar un sistema en el 
cual todas las personas puedan elegir 
sus periodos de vacaciones para que 
puedan optar a los mismos derechos 
de conciliación.

	Acción 34: Valorar la posibilidad de 
conceder modificaciones de jornada 
laboral, con carácter temporal y per-
sonal, a las personas que lo necesiten 
con urgencia y sean debidamente 
justificadas por motivos de concilia-
ción. 

Objetivo específico 3: Llevar a todos los 
rincones del Ayuntamiento la información 
actualizada sobre conciliación y correspon-
sabilidad familiar, siempre con contenidos 
actualizados.

	Acción 35: Llevar a cabo campañas 
de sensibilización para concienciar 
sobre la importancia de la concilia-
ción de la vida laboral, familiar y per-
sonal, así como para el fomento de la 
corresponsabilidad.

	Acción 36: Realizar unas jornadas so-
bre conciliación en el Ayuntamien-
to siempre que haya cambios en la 
legislación vigente para el personal 
que, voluntariamente, quiera acudir.

	Acción 37: Elaborar un folleto infor-
mativo que pueda repartirse entre el 
personal o que, a modo de publici-
dad responsable, pueda coger cual-
quier persona.

5. Área de salud laboral y 
prevención del acoso sexual y por 
razón de sexo 
Los cambios producidos en los últimos años 
en el ámbito laboral y en la sociedad en gene-
ral han traído consigo una evolución en la pro-
pia definición de la salud que, ya nadie conci-
be, como una mera ausencia de enfermedad.

La Comisión Europea ha venido a clarificar 
cómo debe entenderse la salud laboral en el 
documento «Cómo adaptarse a los cambios 
en la sociedad y en el mundo del trabajo: 
Una Nueva Estrategia de Salud y Seguridad 
(2002-2006)», donde establece como uno 
de sus objetivos, integrar la dimensión de 
igualdad entre mujeres y hombres en la eva-
luación de riesgos, las medidas preventivas y 
los mecanismos de indemnización, de forma 
que se tengan en cuenta las particularidades 
de las mujeres en lo que respecta a la salud y 
seguridad en el trabajo.

Trasladar a la salud laboral un enfoque integra-
do de género significa utilizar un método de 
trabajo que nos permita conocer y actuar en 
función de las particularidades, necesidades e 
intereses de mujeres y hombres. De este modo, 
se abordará de forma integral los problemas 
que afectan específicamente a las mujeres:

zz Los riesgos en sectores feminizados

zz Las especificidades del trabajo de las 
mujeres por razones biológicas, como 
son el embarazo y la lactancia

zz Tres de los riesgos menos abordados 
como tales: el acoso sexual, el acoso 
por razón del sexo y el acoso moral.

El acoso es un riesgo derivado del trabajo 
poco reconocido y asumido por la sociedad, 
pero que afecta mayoritariamente a las mu-
jeres. El acoso sexual contamina el entorno 
laboral y puede tener un efecto devastador 
sobre la salud, la confianza, la moral y el ren-
dimiento de las mujeres que lo padecen.

El acoso moral (se denomina mobbing cuan-
do tiene lugar en el trabajo) es ya reconocido 
como un accidente de trabajo, que en el caso 
de las mujeres también se da por razón de 
sexo, evidenciándose aún más la discrimina-
ción y la desigualdad de género. Este fenó-
meno está ocasionando en la persona que lo 
sufre efectos muy preocupantes, tales como 
estrés producido por una excesiva presión al 
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sentirse amenazada por la pérdida del em-
pleo, depresión, baja autoestima, úlceras, al-
coholismo... y suele derivar en la pérdida del 
puesto de trabajo y como consecuencia de 
todo ello en situaciones desesperadas y fu-
nestas tanto desde el punto de vista econó-
mico como físico y psicológico.

Puesto que el acoso sexual, por razón del sexo 
y moral constituyen un riesgo para la salud y 
la seguridad, las empresas tienen obligación 
de tomar medidas para reducir al mínimo es-
tos riesgos, encaminados a la eliminación y 
prevención de estas conductas.

Objetivo General: Conseguir un ambiente, 
dentro del Ayuntamiento, libre de situacio-
nes discriminatorias y alejado de la aparición 
de situaciones en las que exista acoso sexual 
o por razón de sexo, así como prevenir los 
riesgos laborales.

Objetivo específico 1:  proporcionar los co-
nocimientos necesarios a la plantilla para 
que sepan qué tipo de situaciones son acoso 
sexual y por razón de sexo, saber qué hacer y 
conocer el protocolo existente al que puedan 
acudir ante cualquier situación relativa.

	Acción 38: Aprobar un protocolo de 
actuación frente a posibles casos de 
acoso sexual o por razón de sexo o 
moral entre el personal de la plantilla 
municipal.

	Acción 39: Designar a una persona 
que se encargue de realizar mediación 
en casos en los que surja una situación 
de acoso dentro de las dependencias 
del Ayuntamiento y que sea la figura 
que sirva de canal de conocimiento e 
información para dar conocimiento a 
la comisión de igualdad del caso.

	Acción 40: Curso sobre el protocolo 
de actuación frente a casos de acoso 
sexual y por razón de sexo del Ayun-
tamiento.

	Acción 41: Favorecer el desarrollo de 
sensibilidades favorables a la igualdad 
de género, entre el personal municipal, 
a través de la conmemoración institu-
cional del Día Internacional de la Mujer 
y del Día Internacional por la Elimina-
ción de la Violencia sobre las Mujeres.

	Acción 42: Realizar campañas de 
sensibilización e información sobre 
la detección de situaciones de acoso 
sexual y por razón de sexo dirigidas a 
todo el personal del Ayuntamiento.

	Acción 43: Difundir una guía básica 
sobre la detección de estas situacio-
nes y las posibles actuaciones con co-
nocimiento de causa.

	Acción 44: Difundir el protocolo de 
actuación frente a casos de acoso se-
xual y por razón de sexo realizado en 
el Ayuntamiento.

	Acción 45: Elaborar una guía de pro-
tección de riesgos laborales para toda 
la plantilla.

	Acción 46: Elaborar una guía para los 
derechos de las mujeres de la planti-
lla embarazadas, así como de los di-
ferentes beneficios que puede dispo-
ner en el ayuntamiento.

Objetivo específico 2: Incluir la perspectiva 
de género en la salud laboral.

	Acción 47: Proponer que en la revi-
sión médica de empresa se realicen 
exámenes preventivos específicos en 
las mujeres y en los hombres.

	Acción 48: Incluir en los cursos de 
formación en materia de prevención 
conocimientos relativos a los riesgos 
laborales que afecten de forma dife-
renciada a mujeres y a hombres.

6. Área de comunicación inclusiva y 
lenguaje no sexista
El lenguaje es la herramienta humana más 
valiosa para la comunicación y transmisión 
de la cultura. Es el instrumento a través del 
cual emergen las ideas, los sentimientos y las 
emociones. El lenguaje no es algo inmutable. 
La lengua, entendida como elemento de co-
municación, se transforma y se adapta a los 
cambios que se suceden en la realidad. El 
lenguaje, por definición, no es sexista, lo es el 
uso que hagamos de él.

La utilización del lenguaje no-sexista se pre-
senta como una oportunidad excepcional 
para hacer creíble unas relaciones más igua-
litarias, a la par que para ir reduciendo espa-
cios de desigualdad.

El sexismo es según el Diccionario Académi-
co: «la discriminación de personas de un sexo 
por considerarlo inferior a otro». El sexismo 
lingüístico sería el tratamiento discriminato-
rio de las mujeres en determinadas construc-
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ciones o mensajes del discurso, ya sea por el 
término utilizado o por manera de construir 
la frase.

La utilización del masculino genérico es uno 
de los fenómenos que contribuye a la ocul-
tación de las mujeres y, por tanto, al sexismo 
lingüístico. Genera la idea de que es el hom-
bre el sujeto de todos los hechos que se pre-
tenden comunicar y desde el punto de vista 
de la igualdad produce una «invisibilidad» de 
la participación femenina. «Invisibilidad» que 
es a la vez causa y consecuencia del sexismo 
social.

Actualmente, en un momento de revolución 
tecnológica, en que la comunicación audio-
visual se ha convertido en un instrumento 
imprescindible de la sociedad de la informa-
ción y del conocimiento como medio directo 
de llegar al público, la publicidad sigue man-
teniendo la discriminación hacia las mujeres, 
reflejando una visión sexista y con los papeles 
tradicionales que les han asignado en el re-
parto de roles de género.

La utilización de la imagen sexista de la mu-
jer con fines publicitarios o propagandísticos 
«vende» modelos ficticios de comportamien-
to, de imagen y de ideología y coloca a la 
mujer en una dimensión que no es real. La 
imagen que se proyecta es, en muchas oca-
siones, vejatoria hacia la mujer y provoca es-
tereotipos falsos y discriminatorios, reforzan-
do una falsa percepción de la realidad que 
lejos de otorgarle el rol que le corresponde, 
contribuye a entorpecer el cambio en la con-
cepción y proyección de la identidad de la 
mujer y ahonda las diferencias entre sexos.

Objetivo General: Conseguir que el personal 
del Ayuntamiento integre el lenguaje inclusi-
vo y no sexista en su práctica diaria y lo acoja 
como principio fundamental en la redacción 
de todas las actuaciones, acciones y activida-
des que surjan y en todo tipo de comunica-
ciones internas y externas.

	Acción 49: Formar al personal de la 
plantilla del Ayuntamiento en el uso 
del lenguaje inclusivo.

	Acción 50: Facilitar una guía sobre el 
uso del lenguaje inclusivo y su aplica-

ción en las comunicaciones que se 
efectúen desde el Consistorio, en el 
ámbito interno.

	Acción 51: Revisar todas las comuni-
caciones y documentos municipales 
para eliminar cualquier sesgo de len-
guaje sexista, en su caso y adaptarlas 
con el adecuado uso del lenguaje in-
clusivo.

	Acción 52: Revisar la página web del 
Ayuntamiento y las redes sociales de 
las que dispone para integrar el len-
guaje inclusivo en todas ellas.

	Acción 53: Formar a la plantilla del 
Ayuntamiento en el trato con el pú-
blico, de manera que puedan utilizar 
el lenguaje inclusivo a nivel práctico y 
oral, integrando a todas las personas 
que acudan a la administración local.

	Acción 54: Crear, en la web del Ayun-
tamiento, un apartado sobre publica-
ciones en lenguaje inclusivo y todas 
las medidas llevadas a cabo de forma 
interna.

	Acción 55: Elaborar un curso de for-
mación para el personal político del 
Ayuntamiento, para que también se 
formen en la utilización del lenguaje 
inclusivo.

	Acción 56: Promover la incorporación 
de programas informáticos para la 
corrección del lenguaje sexista en los 
textos administrativos.
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Área de acceso a la ocupación y contratación 
I Plan de Igualdad Interno del Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber

Área de acceso a la ocupación y contratación 2020 2021 2022 2023

1

Elaborar una guía de trabajo sobre la inclu-
sión de la perspectiva de género e inclusión 
de la diversidad como herramienta para el 
desarrollo del trabajo diario del personal 
municipal

Trimestral

2

Sensibilizar en materia de igualdad de gé-
nero a toda la plantilla del Ayuntamiento de 
San Antonio de Benagéber y su importancia 
en la ciudadanía

Anual Anual

3

Formar a la plantilla del Ayuntamiento de 
San Antonio de Benagéber en la importan-
cia de incluir la perspectiva de género den-
tro del consistorio y en la práctica diaria

Trimestral Trimestral

4

Formar a la plantilla del Ayuntamiento para 
evitar discriminaciones múltiples (diversi-
dad, colectivo LGTBi, diferentes etnias...) Trimestral Trimestral

5

Elaborar una hoja de evaluación de todos 
los cursos en materia de igualdad de género 
que se realicen en el ayuntamiento, para po-
der detectar nuevas necesidades y carencias 
para proponer mejoras

Anual Anual Anual

6
Fomentar la paridad en los órganos de se-
lección de todos los procesos selectivos Anual Anual Anual

7

Revisar los baremos, requisitos y pruebas de 
selección utilizados en los procesos tratando 
que no surjan situaciones discriminatorias Anual Anual Anual

8

Establecer, en los temarios de convocatorias 
para oposiciones de acceso al empleo en la 
administración, temas relativos a la igualdad 
de género y a la legislación vigente relativa 
esta cuestión

Anual Anual Anual

9

Incluir cláusulas de Responsabilidad Social 
Empresarial y Corporativa en igualdad en los 
diferentes convenios, subvenciones y pliegos 
de contratación pública llevados a cabo por 
el Consistorio

Anual Anual Anual

10

Elaborar una batería de preguntas que pue-
dan utilizarse en las entrevistas personales 
dentro de los procesos de selección, para 
supervisar y eliminar cualquier cuestión que 
pueda ir en contra de la igualdad de opor-
tunidades

Trimestral Trimestral

11
Reformular las ofertas de ocupación pública 
utilizando un lenguaje inclusivo y motivador Trimestral Trimestral Trimestral

12
Revisar todas aquellas puntuaciones y ba-
remos que puedan dificultar el acceso al 
empleo de las mujeres

Anual Anual Anual

13

Realizar campañas de sensibilización sobre 
la igualdad de trato y no discriminación por 
razón de sexo en los puestos de trabajo Anual

14

Establecer medidas de acción positiva para 
facilitar el acceso de las mujeres en sectores 
masculinizados en el Ayuntamiento, y a los 
hombres en sectores feminizados

Anual Anual

Cronograma
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Área de retribuciones y auditorías salariales

I Plan de Igualdad Interno del Ayuntamiento 
de San Antonio de Benagéber

Área de retribuciones y auditorías 
salariales

2020 2021 2022 2023

15
Realizar una revisión salarial anual 
por grupos y categorías profesiona-
les, desagregadas por sexo

Anual Anual

16

Elaborar un informe con el impac-
to de género de los complementos 
salariales asociados a cada lugar 
de trabajo con el objetivo de de-
tectar si se lleva acabo con igual-
dad retributiva

Anual Anual

17

Realizar una revisión para saber 
qué personas han obtenido una 
reducción de la jornada con datos 
desagregados por sexo y saber si 
ello afecta a los complementos 
salariales

Anual
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Área de clasificación profesional, promoción, 
formación y representación femenina

I Plan de Igualdad Interno del Ayuntamiento 
de San Antonio de Benagéber

Área de clasificación profesional, promoción, 
formación y representación femenina 2020 2021 2022 2023

18

Presentar una guía informativa con toda 
la información relativa a todos los pues-
tos de trabajo existentes en el Ayunta-
miento, así como la categoría profesional 
y los datos desagregados por sexo

Trimestral

19

Diseñar y aprobar un Programa de Pro-
moción Interna que garantice:
- Publicidad adecuada de las plazas 
vacantes internas, y mecanismos de 
solicitud transparentes.
- Criterios de evaluación del personal 
objetivos y de acuerdo a la promoción 
interna.
- La viabilidad en su caso de acciones 
destinadas a incentivar la promoción 
de mujeres en aquellas áreas en que se 
encuentren sub-representadas

Trimestral

20

Elaborar una guía de buenas prácticas 
que se puedan realizar respecto de los 
procesos de promoción interna para que 
den las mismas oportunidades a todas 
las personas y sean libres de discrimina-
ción

Trimestral

21
Valorar los cursos formativos en la pro-
moción interna, para fomentar la realiza-
ción de éstos

Anual Anual Anual

22

Registrar los datos, desagregados por 
sexo, de los movimientos de promoción 
interna que se lleven a cabo en el Ayun-
tamiento, para comprobar si existe o no 
discriminación por sexo

Anual Anual Anual

23

Realizar los cursos formativos dentro 
del horario del funcionariado, para que 
todas las personas puedan optar a la 
capacitación desde su lugar de trabajo, 
proponiendo un tiempo por día o sema-
na para que puedan seguir formándose

Anual Anual Anual

24

Publicitar, tanto en la página web y 
redes sociales, cartelería, etcétera, para 
que las vacantes de promoción interna 
lleguen a todas las personas del Ayunta-
miento por igual

Anual Anual Anual

25

Hacer difusión de los cursos de forma-
ción que vayan a ser realizados en las 
dependencias del Ayuntamiento, de 
forma que llegue toda la información a 
toda la plantilla

Anual Anual Anual

26

Diseñar un Plan Anual de Formación en 
el Ayuntamiento, que recoja todos los 
cursos formativos que se pretendan rea-
lizar, así como los cambios que puedan 
efectuarse

Anual Anual Anual

27
Fomentar la asistencia de todo el perso-
nal a los cursos formativos Anual Anual Anual
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Área de conciliación y corresponsabilidad

I Plan de Igualdad Interno del Ayuntamiento 
de San Antonio de Benagéber

Área de conciliación y corresponsabilidad 2021 2022 2023 2024

28

Publicar una guía informativa sobre los 
derechos a los que toda persona traba-
jadora puede acogerse en materia de 
conciliación de la vida laboral, familiar 
y personal

Trimestral

29

Elaborar una base de datos, con datos 
desagregados por sexo, que plasme las 
mujeres y hombres que han optado y 
han gozado de sus derechos de conci-
liación dentro del propio Ayuntamiento

Anual

30
Formar a la plantilla en la legislación 
vigente sobre conciliación, para que 
sepan a qué derechos pueden optar

Trimestral Trimestral

31
Mantener actualizada la guía informati-
va sobre derechos de conciliación Trimestral

32

Crear un canal o buzón de sugerencias, 
de forma virtual o presencial, a través 
del cual las personas del Ayuntamiento 
puedan dejar constancia de sus ideas 
sobre posibles medidas de conciliación 
que puedan ser adoptadas y puestas en 
marcha

Trimestral

33

Diseñar un sistema en el cual todas las 
personas puedan elegir sus periodos de 
vacaciones para que puedan optar a los 
mismos derechos de conciliación

Anual Anual Anual

34

Valorar la posibilidad de conceder 
modificaciones de jornada laboral, con 
carácter temporal y personal, a las per-
sonas que lo necesiten con urgencia y 
sean debidamente justificadas por mo-
tivos de conciliación

Anual Anual Anual

35

Llevar a cabo campañas de sensibiliza-
ción para concienciar sobre la impor-
tancia de la conciliación de la vida labo-
ral, familiar y personal, así como para el 
fomento de la corresponsabilidad

Anual Anual Anual

36

Realizar unas jornadas sobre concilia-
ción en el Ayuntamiento siempre que 
haya cambios en la legislación vigente 
para el personal que, voluntariamente, 
quiera acudir

Trimestral

37

Elaborar un folleto informativo que 
pueda repartirse entre el personal o 
que, a modo de publicidad responsa-
ble, pueda coger cualquier persona

Trimestral
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Área de salud laboral y prevención del acoso sexual y por razón de sexo 

I Plan de Igualdad Interno del Ayuntamiento 
de San Antonio de Benagéber

Área de salud laboral y prevención del acoso 
sexual y por razón de sexo 2020 2021 2022 2023

38

Aprobar un protocolo de actuación frente 
a posibles casos de acoso sexual o por 
razón de sexo o moral entre el personal 
de la plantilla municipal

Trimestral

39

Designar a una persona que se encargue 
de realizar mediación en casos en los que 
surja una situación de acoso dentro de las 
dependencias del Ayuntamiento y que 
sea la figura que sirva de canal de cono-
cimiento e información para dar conoci-
miento a la comisión de igualdad del caso

Anual Anual Anual

40
Curso sobre el protocolo de actuación 
frente a casos de acoso sexual y por razón 
de sexo del Ayuntamiento Trimestral Trimestral Trimestral

41

Favorecer el desarrollo de sensibilidades 
favorables a la igualdad de género, entre 
el personal municipal, a través de la con-
memoración institucional del Día Interna-
cional de la Mujer y del Día Internacional 
por la Eliminación de la Violencia sobre 
las Mujeres

Anual Anual Anual

42

Realizar campañas de sensibilización e 
información sobre la detección de situa-
ciones de acoso sexual y
 por razón de sexo dirigidas a todo el per-
sonal del Ayuntamiento

Anual Anual

43

Difundir una guía básica sobre la detec-
ción de estas situaciones y las posibles 
actuaciones con conocimiento de causa Trimestral

44

Difundir el protocolo de actuación frente 
a casos de acoso sexual y por razón de 
sexo realizado en el Ayuntamiento Trimestral

45
Elaborar una guía de protección de ries-
gos laborales para toda la plantilla Trimestral

46

Elaborar una guía para los derechos de 
las mujeres de la plantilla embarazadas, 
así como de los diferentes beneficios que 
puede disponer en el ayuntamiento

Trimestral

47

Proponer que en la revisión médica de 
empresa se realicen exámenes preven-
tivos específicos en las mujeres y en los 
hombres

Anual Anual Anual

48

Incluir en los cursos de formación en 
materia de prevención conocimientos 
relativos a los riesgos laborales que afec-
ten de forma diferenciada a mujeres y a 
hombres

Anual Anual Anual
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Área de comunicación inclusiva y lenguaje no sexista

I Plan de Igualdad Interno del Ayuntamiento 
de San Antonio de Benagéber

Área de comunicación inclusiva y lenguaje no 
sexista

2020 2021 2022 2023

49
Formar al personal de la plantilla del 
Ayuntamiento en el uso del lenguaje in-
clusivo

Trimestral Trimestral

50
Facilitar una guía sobre el uso del lengua-
je inclusivo y su aplicación en las comuni-
caciones que se efectúen desde el Consis-
torio, en el ámbito interno

Trimestral Trimestral

51

Revisar todas las comunicaciones y do-
cumentos municipales para eliminar 
cualquier sesgo de lenguaje sexista, en su 
caso y adaptarlas con el adecuado uso del 
lenguaje inclusivo

Anual Anual Anual

52
Revisar la página web del Ayuntamiento y 
las redes sociales de las que dispone para 
integrar el lenguaje inclusivo en todas 
ellas

Anual Anual Anual

53

Formar a la plantilla del Ayuntamiento 
en el trato con el público, de manera que 
puedan utilizar el lenguaje inclusivo a 
nivel práctico y oral, integrando a todas 
las personas que acudan a la administra-
ción local

Trimestral Trimestral

54
Crear, en la web del Ayuntamiento, un 
apartado sobre publicaciones en lenguaje 
inclusivo y todas las medidas llevadas a 
cabo de forma interna

Anual Anual Anual

55
Elaborar un curso de formación para el 
personal político del Ayuntamiento, para 
que también se formen en la utilización 
del lenguaje inclusivo

Trimestral Trimestral

56
Promover la incorporación de programas 
informáticos para la corrección del len-
guaje sexista en los textos administrativos. Trimestral
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El seguimiento y la evaluación de las 
actuaciones desarrolladas son consi-
deradas herramientas básicas para su 
correcto desarrollo. Es por ello, que el 

desarrollo de las acciones del I Plan de Igual-
dad de San Antonio de Benagéber será se-
guido y evaluado con el fin de conocer el gra-
do de cumplimiento de las mismas y su nivel 
de ajuste a la realidad institucional.

El seguimiento del plan de igualdad posee 
como objetivo conocer el proceso de desa-
rrollo de la ejecución de las acciones del plan, 
asegurando la correcta puesta en marcha de 
las mismas, la resolución de dificultades que 
puedan darse durante el proceso y en su caso 
la redefinición de las actuaciones a fin de po-
der alcanzar los objetivos previstos. 

Por su parte la evaluación está destinada a 
poder valorar los resultados obtenidos, el gra-
do de cumplimiento de objetivos y medidas, 
la eficacia de las medidas implantadas para 
dar respuesta a los objetivos previstos, así 
como proporcionar información que permi-
ta determinar la necesidad de mantener o 
reformular las medidas existentes y de incor-
porar nuevas actuaciones de cara a elaborar 
un nuevo plan de igualdad. 

La principal herramienta para el seguimiento 
y la evaluación del plan de igualdad son los 
indicadores recogidos en cada medida, así 
como el registro de las actuaciones puestas 
en marcha para cada una de ellas.  Con tal 
fin se han establecido, en cada acción, los in-
dicadores que permitan la obtención de ne-
cesidades no cubiertas, las oportunidades de 
mejora y la medición del impacto generado 
en la organización.

El periodo de implementación, desarrollo y 
vigencia del I Plan Interno de Igualdad del 
Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber 
es de cuatro años, de 2020 a 2024:

zz Primer año: enero de 2021 a 
enero 2022.

zz Segundo año: enero 2022 a 
enero 2023.

zz Tercer año: enero 2023 a enero 
2024.

zz Cuarto año: enero 2024.
La calendarización del seguimiento y evalua-
ción del I Plan Interno de San Antonio de Be-
nagéber se realizará de la siguiente forma:

Primer informe de 
seguimiento

Enero 2020 – enero 
2021

Segundo informe de 
seguimiento

Enero 2021 – enero 
2022

Tercer informe de 
seguimiento

Enero 2022 – enero 
2023

Cuarto informe de 
seguimiento

Enero 2023 – enero 
2024

Evaluación final Enero 2024

Seguimiento y evaluación
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Procedimiento de seguimiento del 
I Plan Interno de Igualdad de San 
Antonio de Benagéber.
Se elaborará un informe por cada año que fi-
nalice el periodo de implementación. Dicho 
informe recogerá todas las acciones que se 
hayan realizado, los objetivos que se han al-
canzado, siempre teniendo una serie de cri-
terios que describimos a continuación:

Acciones realizadas en cada año de vigencia 
del Plan. Se evaluará la totalidad de las accio-
nes que se hayan llevado a cabo, teniendo en 
cuenta lo siguiente:

	Eficacia: en este punto valoraremos 
si la acción ha beneficiado o no a la 
administración local.

	Metodología utilizada: se evaluará el 
proceso metodológico que se ha uti-
lizado para la puesta en marcha de 
cada una de las acciones realizadas, 
teniendo en cuenta la opinión de las 
personas participantes en todas ellas.

	Impacto: se evaluará el efecto que la 
acción haya podido producir y el al-
cance de difusión.

	Recursos humanos: se cotejarán los 
medios humanos para la correcta im-
plementación y éxito de las mismas.

	Materiales empleados: Se analiza-
rán los medios que se han puesto 
en marcha para realizar cada una de 
las acciones, para ver si han sido los 
materiales correctos o si es necesario 
cambiarlos o modificar la acción.

	Temporalización: se analizará si el 
tiempo de realización para cada ac-
ción ha sido el adecuado o si hace 
falta reorganizar y modificar dichos 
tiempos.

	Objetivo general de cada una de las 
acciones del Plan: Se evaluará si el 
objetivo marcado se ha podido cum-
plir, basándonos en criterios de re-
sultados obtenidos, eficacia de cada 
uno de los objetivos propuestos y el 
impacto que se ha conseguido.

La realización de estos informes es funda-
mental, pues gracias a ellos sabemos si los 
objetivos propuestos se han alcanzado y de 
qué forma y, sobre todo, si las acciones han 
sido planteadas de la manera más adecua-
da, evaluando también el impacto que han 
alcanzado y si están siendo efectivas.

Los informes de seguimiento permiten mo-
dificar y proponer mejoras. Es decir, con ellos 
se cotejan los resultados positivos y se pue-
den revertir los efectos o resultados negativos 
que hayan podido aparecer y reformular las 
posteriores acciones que se vayan a poner en 
marcha.

De hecho, el objetivo principal de la reali-
zación de este tipo de informes es servirnos 
para detectar, no solo los éxitos, sino también 
los puntos débiles para poder proponer me-
joras.

Informe de evaluación final del I 
Plan Interno de San Antonio de 
Benagéber.
El informe de evaluación final es el docu-
mento que cierra los cuatro años de vigen-
cia del Plan de igualdad, por lo que se realiza 
una única vez una vez finalizados los cuatro 
años de implementación. Es el informe que 
recoge todos los anteriores, los tres informes 
anteriores de seguimiento, uno por cada año 
de implementación del plan.

La finalidad principal consiste en poder se-
ñalar los efectos que se han podido generar 
en la administración local tras la realización 
de todas las acciones propuestas. El proceso 
de evaluación supone la reflexión de si se ha 
implementado de forma correcta, a lo que 
tendrán que responder los diferentes agen-
tes implicados en su elaboración y desarrollo.

De esta forma, se podrá identificar el grado 
de consecución de los objetivos y la evalua-
ción del impacto, además de la eficacia y efi-
ciencia de nuestro Plan de Igualdad.

La información que se genere en este infor-
me de evaluación será vital, no únicamente 
para futuras acciones en pro de la igualdad 
que se generen, sino para futuros planes de 
igualdad que puedan elaborarse en San An-
tonio de Benagéber.
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Este informe evaluará:

Resultados del I Plan de Igualdad 
Interno en cuanto a los objetivos.
Se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

	Consecución y alcance de los dife-
rentes objetivos.

	Eficacia y eficiencia del plan de 
igualdad.

	Agentes, departamentos y áreas 
implicadas en el desarrollo y elabo-
ración del plan.

Resultados del I Plan de Igualdad 
Interno en cuanto a las acciones.
Se tendrá en cuenta lo siguiente: 

	Impacto de las diferentes acciones.

	Transversalidad de las mismas.

	Eficiencia y eficacia.

	Calidad de las acciones implemen-
tadas.

Resultados del I Plan de Igualdad 
en cuanto al impacto.
Se tendrá en cuenta lo siguiente: 

	Impacto del plan de igualdad en la 
administración local.

	Factores externos que han favoreci-
do la implementación del plan.

	Factores externos que han dificul-
tado la implementación del plan.

Resultados del I Plan de Igualdad 
Interno en cuanto a propuestas de 
mejora.
Se tendrá en cuenta lo siguiente: 

	Propuestas de mejora en objetivos.

	Propuestas de mejora en las accio-
nes.

	Propuestas de mejora en la meto-
dología.

	Propuestas de mejora en la accesibi-
lidad de las acciones.

	Propuestas de mejora para una ma-
yor eficacia.
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